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PODER ESPECIAL

OTORGADA POR

DON WILMERARTURO CUSHCAGUA MATANGO



SEÑOR NOTARIO

Quiensuscribe, a usted solicita que:

Al amparo de lo previsto en el numeral dos del Artículo dieciocho

de la Ley Notarial, se digne PROTOCOLIZAR la documentación

anexa.

Mucho estimare se digne atenderme conforrne solicito.

Atentamente

Doctor Diego Vallejo

Mat N° 5095 .C.A.Q
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UGENIO DIAZ TRENAD(
NOTARIO

UERTAS DE MURCIA 8 3
968501376-968501970

Fax 968528553
TAGENA(MURCIA)

PODER ESPECIAL

*NUMERO DOS MIL OCHENTAY UNO,

EN CARTAGENA, mi residencia a veintidos

de Mayo de dos mil tres.------------------------

Ante mi, PEDRO-EUGENIO DIAZ TRENADO,

Notario del Ilustre Colegio de Albacete.-------

================COMPARECE:================

DON WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, mayor

de edad, soltero, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en C/ Menendez Pelayo, Cartagena,

con pasaporte número 1715118533.---------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho,

la identifico debidamente por medio de su

a pasaporte que me exhibe, y tiene a mi

\ juicio, capacidad para esta ESCRITURA DE

PODER, Y .-------------------------------------

----------------OTdRGA--------------------

QUE CONFIERE PODER especial tan

implio y bas tante como en Derecho se

requiera y sea menester a favor de SU MADRE



DOÑA MARIA ROSA MATANGO, mayor de edad, de

nacionalidad, ecuatoriana, con domicilio en

Yaruqui-Ecuador. Con número de cédula 100102269-

6, para .que en su nombre y representacion

ejercite LAS SIGUIENTES FA.CULTADES:. -----------
'

I.- Comprar un terreno en Yaruqui, Barrio

Balcón Yaruqueño, a quien tenga por conveniente,

y por el precio, pactos y condiciones que

libremente concierte, sea el precio al contado,

confesado, recibido, o aplazado en todo o en

parte, tomando posesión de los bienes

adquiridos; rectificar toda clase de datos

descriptivos;----------------------------

II.- Firme cuantos documentos publicos o

privados sean precisos o convenientes para.

llevar a cabo las facultades con:feridas,

incluso escrituras de rectificacion o

complementarias de otras y pedir copias de este

poder. -----------------------------------------

Se da cumplimiento a la lectura de

este instrumento público conforme a lo

dispuesto en el Art. 193 del Reglamento

Notarial, y el otorgante libremente hace -

constar su consentimiento al contenido del
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mismo y firma.

De' cuanto se consigna en este .

original, extendido en dos folios, números el

presente y el anter or en orden correlativo, de

la miSma Serie.ii.

Está la firma del compareciente . Signado .

PEDRO DIAZ TRENADO, Rubricado y sellado. -------

RANCEL NOTARIAL.DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, N=8.

DOCUMENTO SlN CUANTÍA. · :TOTAL: (Impuestos excluidos)

ES COPIA DE - SU- MATRIZ, número citado. Y a
instancias del cómþareciente, la libro en dos
folios , el preseñie y el anterior correlativo -

en orden, dejando.. nota en su original, en
CARTAGENA el mismo día de

,
su otorgamiento . DOY

FE .

CA \

0
03321
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P 'OD E_R , ESPEC .I A.L - --"En la Ciudad de San -

-. OTORGADOPOR: . -, . -Erancisco de-Quito,_Ca

LE.NIN CHIRIBOGA..Y SRA..- .:- --
----pital de la República-

.
A FAY,0R DE:.

. .
. del Ecuador ,hoy día -

MILTON ARTURO.JURADO VE A . - MlIRCOLES .TRES (3 )de

ENKKO .de.mil novecien

'CUANTIA.:INDETERMINADA.. - - -

top noyepta.y peis --

( 1.996 ) ant.e misDOC-

..
_SCR FABIAN SOLANO PAZ-

Dí 2
.

Copias 8 -

MIÑO",
NOTARIO~VIGESI-

-KO SEGUNDO-DE ESTE CAN

-.TON ; Comparecen 2or ¯

-una part e L, execali--

dad de mandantes.los -

..'conyuge a
.,

a eñor es .

LE--

NIK CRIRIBCGA Y SEÑORA
AYRA DITH KONT3NEGRO , e estado civil casados,por

ropios derechos
.

; y en calidad. de mandatario el -

se IMILTON-ARTUR J ADOVEGËdé e do civil casa-

do :.po& pg gopios .ar«.

os:..-- Los comparecient:e son-

d acionalidad...ec. ori na mayores d-a- 'edad 9 odÈci-líÂ
A.e.aste.;..Cant'n ápaa.es:t para c.ontratar3 y 'obliga"se

a uienes; deoc.opo.cgr doy el.y fue presentan-para ue ele

yesa es.critura::públicagla siguiente minuta, buyo fenõr

i eraltaccontinuación..transcribo. J- RußËÑOR .NOTARI0 -

el egistro de escrituras 26611cas a su cargo, sir



RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Diego .

2 VallejO Reyes, Abogado con matricula profesional número cinco

3 mil noventa y cinco, del. Colegio de Abogados de Qui
' PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS

NOTARIA
rœs:MA quasrrA PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en tres fojas útile

EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR WILMER ARTURO

CUSHCAGUA MATANGO A FAVOR DE MARIA ROS

MATANGO. Quito,a trece de agosto del dos mil tres. El Not

(firmado).- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGAD

NOTARIO TRIGÉSIMO QUÏNTO DEL CANTON QUITO.

S protocolizo ante mÍ, y e¤ fe de ello co

1

esta SEGUNDA OPIA CERTIFICADA, del PODER otorgada po
LMER CUSHCAGUA TANGO f

15 -.:

, a avor de MARIA ROSA MATANGO
firmada y sellad en cuatro fojas iltiles'¯ 9 ito, a trece d
agosto del dos mil tre ·

"DOCTOR~BÑOR VALLEJO DELGADO

NOTARTO TRICEST110 QUIRÏ,0vu UMlTUÑQUITO

23
I

25

26

27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO



vase incorporar una minuta de PODER ESPECIAL , al tënor d.e

lÂs siguientes claus ulas y-estipulaciones : 2RIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Comparecen a la cèlebración del presente con--

trato .. por -una; part e en calidad :.de. mandant es los- córiyuges -

señores s LENIN CHIRIBOli Y SEÑORA :.M.ORAYMAJUDITH EONTENE--

GRO -, por sus _propios derechoa , y en. calid-ad de -mandatario

l señor E-ILTON ARTURO JURADO VEGA ,: de estado civil casa-

do. , los.comparecientes son de nacionalidad ecuator-iana ,ma

y.ores de edad -,

legalmente capaces para contratar y obli--

-- gaise cual on derecho se requiere :.SEGUNDA-'.--Los cányuges
-90iseÌiore¯s-LENIN CHIRIBCGA Y SEÑGLA M.0RAYMA JUDITH MONTENE-

RO -SON DUEROS Y..propietarios de un lote de terreno el mis

,mo que se. encuentra ubicado en la Parroquiä de Yar qui. ,Can

- tón Quito., Erovincia de Pichincha , el mismo que lo.adqui--

rieron-mediante compra realizada a la señora KLiana Domín--

guez Ayala--, gegun escritura pública otorgada el veinte y cija

-
~oo de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el -

Notario·Doctae Nelson Galarza Paz , legalmente inscrita en -

- el Registro de la Propiedad el veinte y siete de diciembre

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por-

e¯l
Norte : comino de entrada y salida de cuáro meiro.s.'de an--

cho
.,

por .el Sur : con-.prople.dad de Gabriel Chicaiza'en una -

extensión de _ciento. detenta y siete metros ,
por~ e1· Criente:

con.propiedad de Alcivar Aguilar en 'una extensión de ciento-

treinta y tres m.etros cincœnta cantime hos ; y -,-por el Occ)

ente , en una extensión.de ciento.treinta y seis metros co¤·

propiedad de inelida Dom.inguez .-'TERCERA : Con-est.os--antece'

dgntes los cónyuges señares Lenin Chiriboga·y señora Morayst-'



/ ' 0000067

Judith. Mont exegro ,. en 'f.orma' libr e -y voluntaria dan ýñder

amplio y suficiente cual .en.derecho se -requiere a favor-

del señor Kilton Arturo Jurado Yega., para que amu non-

bre y representación realice los.siguient_es encargos :a)

da en venta y g.erpetu'a enajenación el -lote de terreno -

descrito en -la

.cláusu2a de ant.ecedentes·'.
, fije ,precio,

linderos. , forma de pago , fraccione , firme planos :, o_b

tenga la r,espect.iva a.utorización por parte .del Distrito

Metropolitano de Quito , soli.cite .p.ermisos
.de.c.onstrucci_al,

y.en fin _realic.e to_das las.,geskiones.gue es.time n.ecesa-

rio para que es.c.aso-d.e ser necesario obtener el .fraccio

naaiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que emi-

ta el Distrito Katropolitano de Quito 3r además firme -

las respectivas promesas de compra van o en u;çaso fi_r

me las escrituras definitivas ,
solicite-la --inscripción-

- de las miamas. en el Registro de 'la Tropiedad correspondie_n

te , se deja constancia que el mandante dejará en paso -

.

-de

,tránsito para .el lote queyse ¯en.cuentra en la parte supe

ri..or-de los otorgantes..- CUAR :,El -presente poder no po

diá sr transferido a otra p s na sin el expreso,.consentil

e o de ios oiorgantes , a excejeión.de litigie-L s

mo podrá ser tra eri a.la persona de un Abogado

de· s c dianzä -. QUINTA |- El Mandatarig da amátglas las

ficu taisi t rZnadas en el Artículo - cuar a y ocho = de

Código _de
Brocedimie o Gü-viÌ . SEX Lo otorgant aga-

captan.el total conta'nido de þas.icliusula ue precedeh..y-

s orizan; al mandatario à reë11farila re, pe tiva inscrip-

en el caso de ßp ecesara or Notario -



\ d 0 .0
Ut:

a ervi agregar laso:d.amásroclÁus.ulas de estilo -para la -

pac-fepta Val-idez del present.e
.contrato

-.- K A S -T A A-

L:A
_

, M..IT.U T , la misma que queda--elevada

crifura-spública,, con. tod-o s-u valor legal y se halla -

ii ada- pÁr_el
..sefior:3.Doctok' J-ose -Alomía Rodrîguei ,

Abo-

ado co ,iatricula Profesional Númer'o : dos -mil 'o'sdientos

ochental:y siete , i.delvColèg=io da Abogado's de Qu-ito·-.-Pa-

ra eiT o.torgamiento de .l'ai pres ent e , se obs rvar oli
t¯o¯dos

-

d.os:'precaptos. legales- dal-.caso: ylpara constancia.firman en

-st.Unidad·.de Ac.to , conmigo el-Notario de todo lo--cual-doy fa.

admfendado-.-.ecuatoriana-mayores..-Yale-

SR. L IN CKIRIEOGA

C.NO. ad

SRA . ORAYMA J . MONTENEGM
C.No. | d /~/

-

S . MILT JIRADO Y A

DR. FABÍAN PAZMIÑO

NOTARI VI" SIMA SEGUNDO

lANco



Se otormó ante mi, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA
CERTIFlCADA de coder eseecial Que otoraa Lenin Chiriboga a
favor de Miltán Jurado, al margen de su matriz no existe razón
de revocatoria, firmada y sellada en Quito a veintitrés. de
Julio del año dos mil tres.-

DR. F RDO SOLANO PAZMISiO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUI



AREA DE VIAS: 2750.05m2·. ·

AREA DE AFECÌACION: 862.53m2

La -zonificación a'e los nuevos lotes serd:A602.

Se sujetarán a lo establecido en el Informe de Regulación Urbana No.110916
de 16 de noviembre de 1998.

Contribuird con los tributos de ley.

2.- Este frachionámientocoittempla aporte de drea com4nayde conformidad
con lo dispuëslo

.
n el Art. 18 de la Ordenanza 3266 ref$rmatoria al Código

de Arquitectura .Urbanismo. En ·tal virtud, mediante escritura pública
celebrada el 04 de enero.de 1999,:ante.el Notario Dr. Gonzalo Romdn
Chacón e inscrità el 26 de enero del mismo allo, el projietario transfiere a
jovor del DistriW Metropolitano de Quito-Administració>iVallede Tumbaco,
un lote de 1490.0.0m2; conforme se desprende·del certific'ado conferido por el
Registrador de la:Propiedad de 11 de febrerode 1999, i

t

3.- De conformidad con el'Art.111.110 del Código Muniqipal para el Distrito
Metropolitano de, Quito,el propietar o agard la tasa rètributiva por gastos
administrativos.

I *

4.- En caso de comprobarse oculta iento o falsedaden los datos, documentos
y planos, la presente autorizació se anula automáticamente bajo exclusiva
responsabilidad delos propieta i sy proyectista. Í·

Usted señor Notario, aceptar el presente documento çon el sello de esta
Administración Zonal y sin ni guna enmendadura o repis'ado.

ADMINISTRACI N ZONAL
CCL VALLE DE TUMBACO

Ing. Jarme Arias Ydnez, Ce (figade
BMSTRADOR ZO Que es f al ccpio d I oriçiami qu s reposa
VAT.T.RDE TUMBACO .. , e.s.

18-02-99 SEC E E.1 IA GE e L



UlIO

FERENCIA EXPEDIENTE No.1435 i

Seña r
NOTARIO PUBLICO DEL CANIDN
Presente .-

Señor Notario :

Para los fineslegyles consiguientes comunico a usted qu o Delegación del
señor Alcalde emitida mediante.ResoluciónNo. 036 de 11

_

e julio de 1994, en
mi calidad .de MDVISTRADOR.DE IA ZONA ÐBL' VAEER DB

' TUMBACO : D TRITO hŒTROPÓLITANO DB QU y)previo infonite
técnico favorableautorizo el FRACCIONAMlENTO del 'mueble ubicado en
la Calle S/N, Ba rio San José, Zona Oyambaro, Parro la faruqui, Sector
N.9400, Predio No.5191339, de propiedad de ,0GA ERW
conforme se de rende del certificado conferido por 'Registrador de la
Propiedad de 10 gediciembre de 1998. ,

. : ·

l.- Este acto adm2nistrativo se lo emite de conformidad a:

a) Al Inform Té nico favorableconstante en el oficio N 43 4-AT de 23 de
noviembre de 19 ;

b) A . los Artículos IL112 113 de la Ordenanza Ivletropolitana 003
reformatoria al digo Muni i l para el Distrito Metrop litano de Quito;

El fraccionamientqde se aut iza, divide al inmueble en iete (7) lotes de las
siguientes superfidies :

' Lote No.1=4604.17m2.
Lote No.2= 617.00m2.
Lote No.3=l311$.0m2
Lote No.4=1037.'512m24:
Lote No.5= 535.ÑmÎ
Lote No.6=3171.94m2
Lote No.7=3620.69m2
AREA TOTAL:20Ô00.00m
AREA UTIL:14897.42m2 sea,

AREA COMUNAL VERDE:1496r00m2



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' g DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.....

Quito, a ... . . de ....... 9.E. 9.......del 20 0 ..À. •

Señor
REG1STRADOR DE LA PROPlEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .... ..

.ad.........C/4

a favor de ............. f...... >U

Tipo ..........
·--·-----· ....-........... Area ............. ....

Cuantía ............. . .. Ë. ... ............................ Alícuota ........... ..........................................................

Predio N°....................................................................... Porcentaje ..................................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

tmuoAo USD$ Art.

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ Art.

e ,

JEFÉDE TRANSFERENCIADE DOMINIO

Disena e Impresión
"IMPRENTA MUNICIPAL"



. I
.

CEDULAtAUÒ.- -

' NCEMBRE-- '

DIRECCION ·
· CLAVE CATASTRAL

SL SEITREC.

AVALUQCOMERCIAL EXO./REB. AVALÚO.I PQÑlBúË EMIŠl iN•Ê.72ÜÔŽ• NUMERO ff,Eÿ¾ "6

CONCEPTO VALOR CONCgTO VALOR

ALCA2ALAS 3.10'2 , 79 7

3ERVICÏ05 ADMINISTE. 3,20

TRAbjSACCION., PAGINA DE VOIT ILLA BANCO SUB-TOT

- - - - PAGO TOTAL
T3A32ABO DÏ EQdlNIO 3102,92

DIREbTOR IS I
soonerd5T TUTOGEOGRAFIC ti t.ITARTeN 2220360.GutoRUC.11ô5007:0COO1 Af.t:'895

CON RIBU'y

-- -
FECI-jADE AGO

rfe

CEDULA lUC.-:
-

--

. NQMBRE.>. - -. . - .'-: 1. i -

t

DlRECCION '- CLAVE CATASTRAL

AVALUQCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIB' E E.\ilSION NUMERO
DEFAEDIO¯

CONCEPTO VALOR
, CONCEPTO VALCR

TRANSACCION PAGINA D NTAILA BANCO CUENTA SUS- OTAL

PAGC TOTAL

RESPONSABI.E -

/ n ,« / /

, e ,l

DIRECTO clN O TRIBUTARIO



IvluNiclPI DEI DISTRIT METROPOLITAN DE QULTO

FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC.
"

NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SL EC . 2 EC .

COMERC1AL I EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

5/ 3.'2 05 6 6276
CONCEPTO VALOR C NCEPTO VALOR

LÛSi?ALIA .513. 55
3ERi:I ÏO3 ADMINÏSTE. 3,20

TRANSACC10N PAGINA DE VENTAN.B.ABANCO JTA SUS-TOTAL

- - - PAGO TO¯f L -4 : '

NE:iJOTA GARCIA SE MiGUE RESPONSABLE

c
. D TOR INA ÀO TRIBUTARI

-. so s9 e nSTITUTOGECGRY GD"t. \RTei "22. Q.:a 30G ¢520077 A.r",135

C NT.48.UYENTE



ALCABALA R H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL /
12/08/2003 11:02

Formulario No.: 375431 Por: Uso :7.35 .

Notaría No.as No. Municipio: 81001884337

Comprador / A favor de: PINANJOTAGARCIAJOSE F IGUEL

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGALENIN

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: Uso : 1372.00

Observaciones: * ""'132 0 % oescuento: o

Provincia: PICHINCNA Cantón: oulTo

Parroquia: xxxxXXXX - ER

Son : SIETE DOLARES CON 85/100 CENTAVOS

IBETH RM Gnapo P39]na

AUX. CAJA CAJERO 129738 - 3 I 4
Recaudación: H. JU A E l'ONAL

No. 01GO019 Q ORIGÎNAL

REGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
12,98/2003 11:02

Formulario No.: 375432 Por: Uso :2.38

Notaría No.35 No. Municipio: 61001

Comprador / A favor de: PINANJOTAGARCIAJOSE MIG EL

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGALENIN ,

TRASPASO DOMINIOConcepto:

Base imponible: Uso : 1372.00

. % Multa: 0 % Descuento: 0Observaciones.

Provincia: PlcHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: XXXXXXXX

Son: DOS DOLARES CON 38/100 CENTAVOS

/
IBETH RMZ / GnJpo P301na

AUX. CAJA CAJERO go 129738 4 I A

Recaudación: H. JUNT IONAL

No. Û16ÛO20 O ORIGINAL



gaywwww-oraWWHUWERWER
DE PIDMINOHA

AÑO DIRECCfON FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTA

61001884338 PNAbTIOTA GARCIA JOSE MIGUE 12/08/2003 1 a 1

Avaldo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO WABALAS Valoi3.72 coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL ,

1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla B nco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CBIRIBOGALENET 47761

No 004529 3 MIEiliMlllllllllll DIRE INANCIERO

H. CONSEIO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61001884338 PRIANJOTA GARCIA JOSE MIG 12/08/2003 · 1 a 1
Avaiúo imponible Valor Anual Totalid

.
Exoneración Rebaja Interés

1,372.00 0.00 . Ö: 0 0.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS Valor L3 Coactiva

TASA YTlMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CHIRIBOGALENET 47762

so-o0 4529 4 EMlllUlEllllM\ DIRE RNANCIERO



EMAAP
I-Piissa arruorsagrAna 58 atcanTallILIAss TAanA PerA-La

GERENCIA COMERCIAL Hro.,00311874
II'IPUESTO DEL 1% ADICIONAl... DE ,

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/08/12
NOMBRE :: PINANJOTA GARCIA JOSE MIG
GUE OTORGA:: CHIRIBOGA LENIN

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:t
S/ .. 1 ., 372. 00 USD

Por valor de contrat.o de COl'lF19/VENTA Reba.:ia:: %
c:lel inmueble ubicado en:: YARUGUI

Ant.e el notariol: 35/030919

De con·formidad con el Art. 1ro., Letra g) del Decreto le····
gislativo de 22 de oct.ubre 1940,, publicado en "Ret;)imtro
Oficial" No.51 de 1ro.. de noviembre del mismo a|o con-
sit;jna la suma delt 13..72 USD

TRECE CON 72/100 *******-***.**********)K******
TOTAI... A PAGAR:: 13..72 USD

E·fectivoi: 13..72
Cheque Nro.. ::

Banco:

************************ **Aggg*************:IcNgg:*

REGISTR] DE PAGO

311874 13..72 USD 20 M/OS/12 101 42686 PINANJOTA GARCIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICAIJO No.: C4 93014003
FECHA DE INGRESO: 09/07 2003

CE RTIFICA CION
Referencias:27/12/1991-3-2744f-23090i-41604r 23-09-2002 wb 640

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote núrnero UNO A. del fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito
Metropolitano de QuitoOficio AT 533 de fecha 2001-01-30; ubicado en la parroquia Yaruquí
de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
lilediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martinez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
a nombre de los propietarios con un solo apellido y los nombres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. .LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO RE ADOS HASTA EL 9
DE Julio DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: JINRvíY YES '
; j'

E-L REG TRADO

lillIIlillllllilllIlllIllillllill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgo ante miig y en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COPIA CE2TIFICADA, de la COMPRAVENTAotorgada por-

LENIN CHIRIBOGA Y SRA, a favor de JOSE MIGUEL PINANJOTA Y OTRA, fir-

mada y sellada en die isie£s fojas iîtiles.- Quito, a catorce de agosto

del dos %iËÏ.UTre .-

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO TRIGESIMO OUINTO DEL CANTON QUITO.-



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 50273

Matriculas Asignadas .-

YAR-00001085 Lote número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor
extension, ubicado en la parroquia YARUGUI.-

jueves, 11 septiembre 2003, 09:47:04

EL REGISTRADOR

Contratantes .- ogJ ©
..

' /

CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGROHERRERA HORAYNAJUDITH en su calidad de VENDEDOR

PINANJOTA GARCIA JOSE NIGUEL en su caliàad de COMPRADOR
PINANJOTA MELCHORA en su calidad de COMPRADOR
CUSHCABUAMATANGOWILMER ARTURO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALIMAS
Amanuense.- ANADA VISTIN

198486

IllllllIllIIIEIlIlIllIllIlllllllNIEII
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PRIMERA: COPIA AUTENTICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. JOSÉ
MIGUEL PINANJOTA GARCÍA.

CUANTÍA: INDETERMINADA.

NOTARIA SÊPTIMA DE QUITO
DÍ : 3 COPIAS

JC.

NOTARIA
SEPTIM

O
0-ECU



SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una
de Posesión Efectiva, contenida al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la
presente escritura: la señora MELCHORA PINANJOTA SIETE, por
sus propios derechos, de estado civil viuda y en representación de
su hija menor de edad MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA
PINANJOTA, sobre quien ejerce la patria potestad; el señor JOSÉ
MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de
estado civil soltero; la señorita MARÍA ALEXANDRA PINANJOTA
PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil softera; el
señor JOSÉORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios
derechos, de estado civil soitero; el señor JOSÉ EFRAÍN
PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil
soltero; la señorita MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, por
sus propios derechos, de estado civil soltera; y, la señora María
Carmela Caiza Llango, en representación de sus hijas menores de
edad EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZA y JOSSELYN
TATIANA PINANJOTA CAIZA, quienes a su vez comparecen por
derechos de representación de su padre fallecido el señor JOSÉ
EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, según consta de la partida de
defunción que se acompaña.- Los comparecientes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatorianos y hábiles en derecho para
contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Del certificado de defunción y de
las partidas de nacimiento que acompañamos, se desprende los
siguientes hechos: uno.- El señor JOSÉ MIGUEL PINANJOTA
GARCÍA, fallece el día 08 de Septiembre del año dos mil diez
(2010), en Pifo, cantón Quito, provincia de Pichincha.- dos.- El
señor JOSÉ MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, al momento de u
fallecimiento era de estado civil casado con la señora Melc y

NOTARIA
SEPTIM



Pinanjota Siete, según consta de la partida de matrimonio que se
agrega.- tres.- Al no haber otorgado testamento alguno, quedan
como únicos y universales herederos sus hijos que responden a los
nombres de: JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA
ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ ORLANDO
PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA
PINANJOTA, MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA
ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, por derecho de
representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota Pinanjota,
sus dos hijas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZA y
JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAlZA; y, como cónyuge
sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA
PINANJOTA SIETE; dejando a salvo los derechos de terceras
personas.-

TERCERA.- PETICIÓN.- Por los antecedentes expuestos en la
cláusula anterior, solicitamos a usted señor Notario, amparados en
lo dispuesto en el artículo 674 del Código de Procedimiento Civil, en
concordancia con la facultad conferida en el numeral doce, del
artículo 18 de la Ley de Reforma de la Ley Notarial, publicada en el
Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, se conceda la posesión efectiva de
los bienes del causante señor José Miguel Pinanjota García, a favor
de: a) JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, b) MARÍA
ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, c) JOSÉ ORLANDO
PINANJOTA PINANJOTA, d) JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA
PINANJOTA, e) MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, f)
MARÍAANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, g) por derecho de
representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota Pinanjota,
sus dos hijas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZA y
JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAIZA; y, como cónyuge
sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA
PlNANJOTA SIETE; dejando a salvo los derechos de terceras
personas.

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantia del presente instrumento por su
naturaleza es indeterminada.-



Se servirá levantar la correspondiente Acta Notarial

y concedernos 3 copias certificadas.

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora.

Melchora Pinanjota Siete José Manuel Pinanjota Pinanjota

Maria A e d i a jo P nanjot José Orl oPinanjota Pinanjota

José raín Pinanjota Pinanjota María Isabel Pinanjota Pinanjota ·

María Carmela Caiza lango Dra. Azucena Romero Caicedo
Mat. Prof. # 4998 C.A.P.

,

#gGAS Jy

TARIA
SEPTIM



1 Registro Civil ? N9 79 13447 USD. 0.50
Identincación y Cedulaci6n del Ecuador Registrocivil

. COPIA IN NACI. MATIR DITU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

INSCRIPC10NDEDEFUN C10N ,
, To mo .......Ÿ.T. ........ På g. .....Ê...Î..........A eta . ...............

EIQull:U...HO.SF...al-TO..R...N......................., provincia de ..........Ÿ.1.L-bÃ.N.GM.-........,hoy día ..........T.S.i..5...............de

..Ñ.G.k.T..I..9.6.5........................... de dos mil....................... .I.S.f..............El que suscribe, Jefe de R istro Civil extiende la .

presente acta de inscripción de la defunción de: JOSE MIGUEL P1NANJOTA GARCIA
NOMBRESY A PELL I DOS DEL FA LLE CI DO: ...............................................................................................................................

Sex o: ....... . . . . .. . ................ Est a do Civ ile .....GAN.49.Ú..-....................................Ed ad : .......9.-1.0.9. .6.Th....Ï....CU gO' SAN'I'IAGO PINANDOTANOMBRESY APE LLI DOS DEL PA DR E: ........,...............................................................................................................................

NOMBRESV A PELL IDOSDEL A M A DR E: ..........Ñ .I.h...9.Ù.R.G.Ih...................................................................................

VIFOAüITO--PICHINCHit OCHO
Lug a rdelf a llec im ient o: ..........-................................................................................ Fe ch a : ......................................................

de .................R.G.T. .Ñ.B.S...................deldosm iI .................... .I.S.S..........................................................El Có nyu
tut'LCHORA PINANJOTAsobrev iv ientesen a m a : ...............................................................................................................................................,....................

JOSE PINANJOTASoIicitó es1a inscripción: ...........................................-......-

.~....--............................................................................. con CéduIa
deldent ida d N°

... .14 N , .................. dom icilia d ....... S ............Ï$.Ë..UÃ......................................................................

OBSERV A C I ONE S:
SSIIATO .is RE . CION.=NUMERO DE C.I FALLECIDO.-270506964-7.-NACIONALIDAD

10 NA.. ENRtEMDADDRAS b

.

POLIClÞ

FIRMAS:

L CC ADELOxié!NAL CUESEAhfHr
RJ JEfDUROROVINÓALYCUELO
(080EREONCUEROOAtARTICULO

LA(.4 OGAEGisTROCML

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RKGISTRO CIÝBL,
NTIFI IÓN Y CEDUL N

O 1
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA

<ai



hegistroaivil i Ne 7923462 USD. 0.50 -

Identificación y Cedukición det Ecua RegistroCivil

COPIA INTEGRA NÄG. WlÄTRI. DËFU.

DIRECCION i nAI DE REGISTRO CIVIL, ILENTIFICACION Y CEDULACION

INSC."IPCIONDE MATRIMONIO '
Tomo ,...... I.......Pág. ...22......«Acta ...... ..........

anga hua Pichincha sie teEr. ............................................. provincia de ............. ........ hoy día ....................................de

.........................Ñ.9.9.i.9.........de mil novecientos ..R9.$.9.R$.9..J...S.W.4.4...........,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA /
NOMBRES Y APELLIDOS DEi.. CONTRAYENTE : ...................................... ............................................. nacido en ....

Cayambe -Pichincha 3 Octubre 55 .
ecuatoriano

.r

. . .

-de ....... .... . ...... .. ... 19 ., ded

m

lnig

o

ed . .......... ddee

estado anterior ......?. ÀÉ9.RP...............; hijo de .Ñ9.RÉ.9.$?... . .9.9.4.$. È9............................................. y de .AWP.A..'

. .. .......... P.T..$.9..................................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . ....

PINANJOTA S.IETE Cangahua- Cayambe 9 Abril
... ............... ......... .. . ........ .ci

....

.cida en .....,

de pr f i .. . . . 9. .Ÿ... . . . . . . :
17-0.517249 Cangah¤a- Cayambe solteraCédula N-

....r...................... .., domiciligda en
.,........................................, de estado guterior ..................................

hija de .....RRR$.i..Ÿ.i.44.4.3.9 A......-................................ y de ....4RIÅÀÅR..$.$.9.t.9.s.7.9...f.4ÀÀA.9ÅÀ.48................\......
LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ . . . ......................... FECHA: Ÿ.l...f.i.f.$.§...$.A... .P...Ê.9...l.9.9.Ÿ.

....................

En este matrimonio legitimgron a su... hij.... comun..... 11amad.J..T..T.."..Z..T..Z..T...T...T...T...T...U..T..U..T..T..,7...T...T...T...T..x,

OBSERVACIONES:
Los contrayentes manifiestan no saber escribir y de su orden firapan los testigos Carlo

FIRM

DIRECCiÒN áÈÑËRAL DE REGISTRCr
Aho 21 Dets. Pag.......... Acta ........' CIVIL,IDENTInlšÀòlóN Y CEbULACIÓN

C/ Confier e Acuerdo al articule 122
de a Le de Registro t 11.

.
UTI

COS A DE ROCESS & -

GESTIONDE REGIST L
GisTR ARCHIVO NAL
•co

,
201011·2g

QTARIA
SEPTIM.

O-RCild



sk MARGINAdlüNES REPUBL I C A DEL ECU A DOR \
' SUUllNotimi

DIRECCIONGENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

.. . ............................... INKRIPOONDEDEFUNGON 2... .......... j....es. 4............4 .......

.......

.. . ............................... n ..........,................................................................................., provincia de ........... ......................

.. .........··••··••·•·-••··•·····
......................... ................................, hoy día ..... . ........\........ de .. .Ÿ.............................. :··-·-····-···-· -·

--···· ·· ···--····· · ···· del dos mil
......... .$........................................ El que suscribe, Jefe de Registro Çivil ex - .........··--.·- --

···-••······-••··-•-.···••••·••- tiende la presente acta de inscripción de la defu lón de '''

. ................................ NOMBRES Y APELLtDOSDEL FALLECIDO:
, .. . ... . . ..... . ..........

···

Sexo : ...... . .. R..................... Esta ml ................................ Edad: .............................. anos

Nombres Apellidos del padre: .. .... .... È ...........................................................................

Nombres y Apellides de la ma : ... . ......................W.S.............. ...........................................

Lugar del falle miento : ....... ...f..Ÿ....................................... Fecha : ...........................................

de ...................WŸ..................... deldosmü .... .... ---- ........ ............ El Cónyuge so-
...... ....................................

breviviente se llama : ..... . ..... .TS...... .... .......... .............................................

................................ ::......... Causa de la muerte : ..... . ..... . ... .........................................................................

... ........................................
Solicitó esta inscripción : .' .... ....0 ............ ......................................... con Cédula -

. ..................................... . I de Identidad Ne
.... .. . ........ domiciligd.P....en .. M. ................................................. ··- -··-

........................................

BSERV AC I ONE S:



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
.. ---- -....-----T -IChil-NChlA A-

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 4.y.e..y.y.y.y.syy.y.y.m.m.y..y.y..py..y..y.

Parroguia CANGAÑUA del Cantón: CAYAMBE***** *****
correspondiente a y974 , tomo 1- , página iOg , acta 104 , consta
la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA JOSE MANUEL

nacido en CANBç _

ca ó E **
provincia de, PICHINCHA******: el TREINTA *** de ENERO *** de MIL

NOVECIENTOS SETENTAISEIS ** hij( 0) de JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA
nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA PI.NANJOTA SIETE
nacionalidad EC'UATOR I ANA*******

" .oC y
DR vmclai

de Co -

QU I l"O*************** i 5 de JUL I d **
',

171428905-3

specie Valora.da N°: 00314E1130 /

31421230
JEFE F OVIN .. DE REGlSTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENÌlFICACION Y CEDULACION

... .
...

JEFATURA PROVINCIAL DE:-
..._- F_TE blüÑA

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provinçia de: )+:.m.****:.*:.***.********

Pe.rroauia TUMBACO .
del Cantón: 90770***************

correspondiente a 1.983 , torno :--
, página 226 , acta 226 , consta

la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA MARIA AL.EXANDRA

nacido en TUMBACD , cantón ::.UUITO***************
provincia de, F ICHINCHA+i*****: el VEINTIDOS * de JUNIO *** de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAITRES ** hij( 4 de JOSE MIGUEL PINANJOTA B ¡
nacionalidad: ECUAl"ORIANA*******: ; y de MELCHORA PINANJOTA SIETE
nacionalidad ECUA TOR I ANA.*******

o cia

GUI TO*************** 15 de JUL I CA **

Cedula: 172058866-2
Serie: A;

Especie Valorada N°: 0031421235 '
BAC

31421235
JEFE PROVI lAL REGISTROCIVIL

«



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
- -- ----PICH-INGHA

I

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
.y.y.y.,,.g.

Pe.rrogu.ia. "l"WMBACO del Cantón:
correspondiente a 1986 , tomo

_
, p¢gina 161 , acta 161 , consta

la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA JOSE ORLANDO "

nacido en TUMBACO , canton t' gegyggggggs, syyyyyy
provincia de, PICHINCHA******; el CIN.CO ***** de MAYO *** de MIL

NOVECIENTOS DCHENTAISEIS * hly de .JOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA EpWRMQTA

-- nacionalidacl ECUATORIÅNA******* /
«Netro ci ,

,

c

QUITO*************** f5 de JULI 4** 2 1

vo ..-. 31421236
JEFE PR VINCl DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

JEFATURA PROVINCIAL DE: pyg¡..gyc.p

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ********* ************

Parroqu.ia. TUMBAC del Cantón: gy yTommy****** ****

correspondiente a 1989 , tomo 1-
, página 65 , acta 65 , consta

la inscripción de PINAl-tJOTA PINANJOTA JOSE EFRAIN

nacido en TUMBAC a n ********

provincia de, / PICHINCHA******; el VEINTIUNO * de ENERO *** de MIL
,NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * hig 6 de JOSE MISUEL PINANJOTA

nacionalidad: ECUATORIANA * * ; y de MELCHORA P NA ".T-s,
nacionalidad ECUATORIANA** **** ' .° /

o ncia

QU.I TO*************** 15 de JUL Ir &**
.. 20 1 1 .

31421185
JEFE PROVINC DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEÑTIFICACION Y CEDULACIO)\l =2

.JEFATURA PROVINCIAL DE:-
----..--a aIGHRIGH.. ,

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: «.g.y.g.y..y.y.yy.y.y.y.y.y..y.m.y.y.y.y.y.y.

Parreau.ia TUMBACO del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 1992 , tomo 1- , página 266 ,

actia 266 , consta ·

fa inscripción de PINANJOTA PINANJOTA MARI.4 ISABEL

nacido en TUM.SAC ************
provincia de, PICHINCHA**÷***; el DIECISIETE de JU lIO *** de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAIDOS ..:4, hij( ) de JOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANAy..y.y.y.y..py. ; y de MELCHORA Pg "
nacionalidad ECI..JATORIANA******* ' ge4\stro C¡

o ci

GUI TO*************** 15 de JUL I E ** 20 J.

vzo " 314 212 37
JEFE PR( VINC DE REGISTROCIVIL



REPUBLidA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

.... -......- .AËËÔIPËÔ.PROVINCIAL DE:
-.- ...-........ ..._.-.-2.ICBl.hlCHA

CERTIEICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: .y.yy.y.y..y.y.y..y.y.y..y..y.yyy.g.yy.

Parrocluis. TUMBACO
, .

del Cantón: yggy,
correspondiente a y998 , tomo 1 , pagma 4. , acta 4 , consta
la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA MA IA ANGELICA

nacido en TUMBAC can 7- symyyy
provincia de, PICHINCHA******; el PRIMERO *** de MAR2'O *** de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * hißA ) CŒOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA PINANJOTA
nacionalidad ECUATORIANA*******

b Ciwy

GUITO*************** 15 de JULIC e*** 2
ec

Cedula: ·»**·K-P *·¾*--

(Serie: A:
Especie V.alorada N°: COS1421'¯d5

31421238
JEFE OVIN DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR / /Dirección General de Registro Civil, Idantificación y CeçIulación
/ 1 ; identifi.aci6n1Cedulaciôn

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDÀDE NACIMIENTO ¡'

CERTIFICO: Que en el registro de nabimiento's de: **********s************

Parroquia TUMBACO '
Del Cantbn.QUITo*******************

correspondiente a (998 Tomo \1-
,

Pagina 224 , Acta 224 ; consta
la inscripcion de y PINANJOTA PINANJOTA MARIA ANGELICA

nacido en: TUMBACO , Canton QUITO*** ***************

Provincia de PICHINCHA******; el PRIMERO *** de MARZO *** de MIL
NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ;HIJA de: JOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MELCHORA PINANJOTA
nacionalidad ECUATORIANA***,****.

QUITO*************** a, 25 de NOVIEMBRE' del 2010. '

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

00000162010&



REPUBLICA DEL ECUADOR \
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

,

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA. F A

CERTlFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: ******** ************

Parroquia TUMBACO | del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 2000 , torno 2-

, página 343
, acta 443 , consta

la inscripción de PINANJOTA CAI2A EVELYN MICHELLE

nacido en YARUGUI /
, cantón GUI TO*****.**********

provincia de, PICHINCHA******: el VEINTINUEVE' de SEPTIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * hij(A )

-SE EDGAR PINANJOTA ÚINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA*******

-; y de ARIA CARMELey CA IZA LLANGO
ECUATORIANA******* \ .. -nacionaldad***************

23 de NOVIgRE 2010

Cédula: *********-

(Serie: A
Especie Valorada N° 0029538990

e 29538890

.....rE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL '



REITUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACfON Y CEDULACION
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. JOSÉ

MIGUEL PINANJOTA GARCÍA

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día quince (15)

de juliodel año dos milonce, ante mí DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA,

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUlTO; y, que intervengo debidamente

autorizado por el numeral Décimo Segundo del Artículo diez y ocho (18),

reformado de la Ley Notarial, comparecen ante mí, la señora MELCHORA

PINANJOTA SIETE, por sus propios derechos, de estado civil viuda y en
representación de su hija menor de edad MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA

PINANJOTA, sobre quien ejerce la patria potestad; el señor JOSÉMANUEL

PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil soltero; la

señorita MARÍA ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios

derechos, de estado civil soltera; et señor JOSÉ ORLANDO PINANJOTA

PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil soltero; el señor JOSÉ
EFRAIN PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil

soltero; la señorita MARlA ISABEL PINANJOTA P1NANJOTA, por sus propios

derechos, de estado civil soltera; y, la señora Maria Carmela Caiza Llango, en
representación de sus hijas menores de edad EVELYN MICHELLE
PINANJOTA CAfZAy JOSSELYN TATIANAPINANJOTA CAlZA, quienes a su /

vez comparecen por derechos de representación de su padre fallecido el señor
JOSÉ EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, según consta de la partida de

defunción que se acompaña.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

Metropolitano, a quienes les instruyo debidamente sobre las consecuencias y
gravedad del juramento,así como sobre su responsabilidad penal en caso de

perjurio y les advierto sobre la obligación que tienende declarar la v ad con

exactitud y claridad.- Los comparecientes, interrogados que eron, con el

juramento que tienen prestado, declaran: Que al fallecimie to de a te
señor JOSÉ MlGUEL PINANJOTA GARCÍA, acaecido el

OTARIA
SEPTIM



septiembre del año dos mil diez, en Pifo, del cantón Quito, provincia de
Pichincha, sin otorgar testamento han quedado como herederos sus hijos

vivos: JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA ALEXANDRA

PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ
EFRAÍN PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA

y MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, por derecho de

representación de su hijo fallecido: José Edgar Pinanjota Pinanjota, sus hijas:

EVELYN MICHELLE y JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAIZA; y, como

cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA

PINANJOTA SIETE; dejando a salvo los derechos de terceras personas.- Las

declaraciones las formulan porque saben que lo que declaran corresponde a la
verdad.- Y, habiéndome presentado los siguientes documentos: Uno.- Petición

formulada por los comparecientes con el patrocinio profesional de la señora
Dra. Azucena Romero Caicedo, Abogada con matrícula profesional número
cuatro milnovecientos noventa y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Dos.- Partida de defunción del causante señor José Miguel Pinanjota García.-

Tres.- Partida de matrimoniodel causante señor José Miguel Pinanjota Garcia

con la señora Melchora Pinanjota Siete; Cuatro.- Partida de defunción del hijo
del causante señor José Edgar Pinanjota Pinanjota; y, Cinco.- Copias de las
cédulas y papeletas de votación de los comparecientes y partidas de
nacimiento de todos los herederos directos y los que tienen derecho de

representación de su padre fallecido.- Habiéndose seguido el trámite
establecido en la Ley y en uso de la facultad legal de la que me hallo investido

y considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos de la

petición, CONCEDO LA POSESlÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO,de los bienes

dejados por el causante señor JOSÉMIGUEL PINANJOTA GARCÍA, a favor de

sus hijos vivos: a) JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, b) MAflÍA

ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, c) JOSÉ ORLANDO PINANJOTA

PINANJOTA, d) JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA PINANJOTA, e) MARÍA ISABEL

PINANJOTA PINANJOTA, f) MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y,

g) por derecho de representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota

Pinanjota, sus dos hijas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZA y ,



JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAlZA; y, como cónyuge sobreviviente y
con derecho a gananciales la señora MELCHORA P1NANJOTA SIETE; sin

perjuicio de derechos de terceros, debiendo tomarse nota de este particular en

los Registros de la Propiedad ylo Mercantiles, en donde haya tenidobienes el
causante.- En fe de lo actuado, luego de leída la presente Acta, firman los

comparecientes conmigo el Notario, en unidad de acto; y, por cuanto la señora

Melchora Pinanjota Siete, no sabe leer ni escribir, deja impresa la huella digital

del pulgar de su mano derecha y pide a los testigos señores: María Fernanda

Quimi Paliz, ecuatroiana, casada y Tobi Rubén Mestanza Galbor, ecuatoriano,
soltero, firmen a su ruego, quienes por su parte declaran que se trata de la
misma persona que comparece a la celebración del presente Acto.- De todo lo

cual doy fe.-

Sra. M lchora Pinanjota Siete

Sr. José Manuel Pinanjota Pinanjota

Srta . Maria Alexandra Pinanjota Pinanjota

Sr. José Orlando Pinanjota Pinanjota

OTARIA
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Sr. José Efrain Pinanjota Pinanjota
C.C. No.ig-

S ria Isabel Pinanjota Pinanjota

Sra. Maria Carmela Caiza Llango '

C.C. No. O gg .

SrÁ. Mari Fé nanda Quimi Paliz
C .

---Ntr.

Sr. Tobi. ' a Gaibor
C.C. No.

DR. LUIS OSTROZA ,

NOTARIO SÉPT O DEL CANTÓN QUITO



RAEÓN: Se otorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA AUTENTICADA, del

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. JOSÊ
MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-

ARIO SEPTIMO D CANTON QUITO

NOTARIA
SEPTIMA

o-ECS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

TRO DE SENTOENCIASVARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 59605

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECTORDEINSCRIPCIONES
PergelegacledegunResolucionRPOMO•¾11·001

Causante (s)
Señor: JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: JOSE MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA,
JOSE ORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, JOSE EFRAIN PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ISABEL
PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ANGELICA PINANJOTA PINANJOTA; y, de sus nietas: EVELYN
MICHELLE PINANJOTA CAIZA y JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAIZA, por derecho de
representación de su fallecido padre señor JOSE EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, quien a su vez era hijo
del causante; y, de la señora: MELCHORA PINANJOTA SIETE, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

C S PALLO

lillllllllllllllllIIIIIIIIIII*DD00000059605*
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA

A FAVOR DE :

JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA y
*

MARIA ELOISA IZA VALLADARES
gEstSIROBELAPROplEBADQUIT

CUANTIA: 8.800 USD ..

FF-0014502
DI 2 COPIAS R P-

GR

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia veintidós de noviembre del os mil siete

arrte mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARI ECIMO SEXTO

DEL CANTON QUITO, comparecen a la celeb ación de la

presente escritura de compra venta, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores JOSE MIGU PINANJOTA

GARCIA Y MELCHORA PINANJOTA SIETE, casados e tre si, y
I

el señor WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, d idamente



representado por la señora MARIA ROSA MATANGO,

conforme el poder que se agrega como documento

habilitante; y, en calidad de COMPRADORES,-los señores

JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA y MARIA ELOISA IZA VALLADARES,

de estado civil soltero y divorciada respectivamente, por

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑCŒt

IKMFMRIO: En el Registro de Escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas: RIMERA:

COEÐARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compra venta, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores JOSE MIGUEL PINANJOTA

GARCIA Y MELCHORA PINANJOTA SIETE , casados entre si, y

el señor WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, debidamente

representado por la señora MARIA ROSA MATANGO,

conforme el poder que se agrega como documento

habilitante; y, en calidad de COMPRADORES, los señores

JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA y MARIA ELOISA IZA VALLADARES,



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

de estado civil soltero y divorciada respectivamente, por \

.o sus propios y personales derechos. Los co r ò son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliad s en e b dad

de Quito, hábiles para contratar y obl g rsè-. GUÃDA:

ANTECEDENTES: Los cánynges señores JOS MIGUEL"-PINANJOTA

GARCIA Y MELCHORA PINANJOTA SIETE, y el señor WILMER

ARTURO CUSHCAGUA MATANGO , son prop°etarios del lote dè

terreno signado con el número SEIS, de una superficie de

tres mil ciento setenta y un metr s cuadrados con

veinticuatro decimetros cuadrados ubica o en la parroquia

Yaruqui, cantón Quito, provinci de Pic incha, mediante

compra hecha a los cónyuges señores L nin Chiriboga y

Morayma Judith Montenegro Herrera, segú consta de la

escritura pública celebrada el catorce de agosto del dos

mil tres, ante el doctor Héctor Vallejo De gado, Notario

Público Trigésimo Quinto del cantón Quit , legalmente

inscrita en--el Registro de la Propiedad 1 once de

septiembre del dos mil tres, circunscrito den ro de los

sigdientes linderos generales del lote de terr o en el

cual se encuentran fincados los derechos y accione motivo

de la presente compraventa son: NORTE.- Colindan o con

el lote de terreno particular y con el pasaje sin nombre,

en una extensión de cuarenta y sèis metros ochenta y ocho

centímetros; SUR.- Colindando con la calle sin nombre en



una extensión de veinte metros treinta centímetros; ESTE.-

Colindando con la calle pública sin nombre en una

extensión de noventa y un metros setenta y dos

centimetros; y, OESTE.- Colindando con el lote número

siete según el fraccionamiento de propiedad de Carlos

Yépez, en una extensión de cien metros setenta y cuatro

centimetr TERCERA: COMPRAVENTA: Con estos antecedentes,

los cányuges señores JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA Y

MELCHORA PINANJOTA SIETE, y el señor WILMER ARTURO

CUSHCAGUA MATANGO, debidamente representado por la

señora Maria Rosa Matango, libre y voluntariamente, dan

en venta y perpetua enajenación a favor de los señores

JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA y MARIA ELOISA IZA VALLADARES,

el DIECISEIS PUNTO VEINTE POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES fincados en el lote de terreno de mayor extensión

de una superficie de tres mil ciento setenta y un metros

cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados, cuyos

linderos y demás caracteristicas se encuentran

especificados en la cláusula Segunda. CUARTA: PRECIO.- El

precio fijado por los contratantes por el inmueble motivo

de la presente compraventa es de OCHO MIL OCHOCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que los

compradores pagan, de contado en dinero en efectivo y en

moneda de curso legal y que los vendedores declaran



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON
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tenerlo recibido a su entera satisfacción, razón por la

NOTA Air cual nada tendrán que reclamar en lo posteriomT on este

concepto. QUINTA: TRANSFRENCIA 3E D gÇC Los

y
c-o vendedores transfieren a favor de os comþrh b e/Rlos

derechos y acciones motivo de la resente 56 Ëáfbata

con todos sus derechos, entra as, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le n anexas y libres de

todo gravamen. SEXTA: SANE E TO.- Los vendedores

declaran expresamente que sobr los derechos y acciones

motivo de la presente compr venia o pesa gravamen de

ninguna naturaleza, sin emb rgo se s jeta al saneamiento

por evicción de conformidad con a ley. SEPTINA: .

GAßTOS.- Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripció en el Registro de

la Propiedad,.serán de cuenta y cargo d los compradores.

OCTKVA: ACEPTACION Y AUTORIZACION - Las partes ,

contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura por estar hecha en seguridad d sus propios y

reciprocos intereses; quedando fa ultados los

compradores para solicitar la inscripción d la misma en

el Registro de la Propiedad correspondien e. Usted,

señor Notario, se servirá agregar-las demás f rmalidades

de estilo necesarias'paras.la plena .validez de ste tipo

de contratos,e Hasta aqui la ;minuta que e. e cuentra



firmada por el doctor Fabián Salvador Ruiz, con matricula

profesional número nueve mil veintidós, del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- En este acto

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del

caso; y, leida que les fue a los comparecientes

integramente por mi el Notario, éstos se afirman - y

ratifican en su total contenido y para constancia firman

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe;

JOS IGUEL N JOT RCIA

c.c A oSo 49 64-

MELCHORA^PINANJOTA SIETE
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JOS IG CIO M RENO BENAVIDESIIHH
TESTIGO

C.C

MARIA ROSA MATANGO

c.c. (colo I 9-6

JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA

c . C OS

MARIA ELOISA IZA VA ADARES

L NOTARIO
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QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 3325
Quito, a 9 DE MARZO DEL 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAËSCRITURA ÐE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: PINANJOTA GARCIAJOPSE MIGUELY OTRO

A FAVOR DE: LLANOTOAPANTAJUAN ENRIQUE

TIPO: TERRENO AREA 3171.24 M2

CUANTIA: 8800 USD ALICUOTA:

PREDIO No. 608276 PORCENTAJE: 16.20 %

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD ART NEHG

ALCABALA USD 88.00

REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

JEFE Eg RAI SFERENCIA E OMINIO
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• mi) 068501378-958!
Pax 968628563

TAGENA (MUI

4 E A
PODER ESPECIAL

*NUMERO DOS MIL OCHENTAY UNO

EN CARTAGENA, mi res'den ia a veintidos

de Mayo de dos mil tres.---- --- ---------------

Ante mi, PEDRO-EU IO DIAE TRENADO, .

Notario del Ilustre Coleg°o de Al acete.-------

================COMP CE:==== ===========

DON WIIMER ARTURO CUSHCAGUA: TANGo, mayor i

de edad, soltero, de nacionalida ecuatoriana,
a

con domicilio en C/ Menendez PeÌay , Cartagena,

con pasaporte número 1715118533. --- ----------

8

INTERVIENE en su propio no r y derechog

la identifico debidamente por m dio de su
t

pasaporte que me . exhibe, y' iene a mi

juicio, capacidad para esta \)Els RITURA DE

\ PODER, Y .
--------------------------- ---------

. QUE CONFIERE PODER tan

'amplio y bas I.ante como en D se

requiera y sea menester a ·.fampr,,, d DRE



DOÑA MAB.IA ROSA MATANGO, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en

Yaruqui-Ecuador. Con número de cédula 100102269-

6, para que en su nombre y representacion

ejercite LAS SIGUIENTES FACULTADES:, -----------

'

I.- Comprar un terreno en Yaruqui, Barrio

Balcán Yaruqueño, a quien tenga por conveniente,

y por el precio, pactos y condiciones que

libremente concierte, sea el precio al contado,

confesado, recibido, o aplazado en todo o en

parte, tomando posesión de los bienes

ad.qpiridos; rectificar toda clase de datos

descriptivos;------- --------------------

II.- Firme cuantos documentos publicos o

privados sean precisos o convenientes para

llevar a cabo las facultades conferidas,

Y para que proceda a vender el mismo entregando a

los compradores la respectiva escritura de derechos

y acciones -----------------------------.--------

Se da cumplimiento a la lect r dg y

este instrumento público conforme - a lo

dispuesto en el Art. 193 del Reglamento

Notarial, y el otorgante libremente hace

constar su consentimiento al contenido del
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mismo y f irma .

------- ----------

De cuanto se consigna en este

original, extendi en dos folio , números el

presente y el a r . en orden or elativo, de

la misma serie .

Está la firma del comparecie te.Signado.

PEDRO DIAS TP,ENAbÔ #Rubricado y sell do. -------

ARANCEL NOTAR1AL. DERECHOS DEVENGADOS..Arancel aplicable, números: 1, 4. a ga

DOCUMENTO StN CUANTIA, :†ÖfAU J (Impuestos exclu os}

ES COPIA DE SÚ MA.TRIZ, número itado. Y a
instancias del ÔËpa.teciente,la - l' ro en dos
folios, el pres ËËe y el anterior correlativo
en orden, deäña6. ota en su or°ginal, en
CARTAGENA el miãin día de su otorga iento. DOY
FE.



, RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición SlÜÙoStËrÀÓieg,o
2 Vallejo Reyes, Abogado con matricula profesional número cinc

3 mil noventa y cinco, del Colegio de Abogados de Qun

4 PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURÄ
NOTARIA

IGESIMA QU)NTA
, PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en tres fojas útile

EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR WILMER ARTUR

CUSHCAGUA MATANGO A FAVOR DE MARIA RO7

MATANGO. Quito,a trece de agosto del dos mil tres. El No

(firmado).- DOCTOR ËŠCTOR VALLEJO DELGA Q
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- :g

S protocolizo ante mí, y en fe de ello co

14

esta SEGUNDA 0PIA CERT'IFICADA, del PODER otorgada po
numa cusseacu TANGO, a favor de MARIA ROSA MATANGO

firmada y sellada e4 e atro fojas fitiles.- Quito, a trece'de
16

agosto del dos mil tre

7

ÒCTO
'

ALLEJO DEL ADO

yo N TP TRICL i,u mm CAhlTON QUITO

21 ..-
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24

26

27 -

28 .
...---

OR. HECTOR VALLEJO DELGADO



REGISTRO DE LA PRGT2EÐA.D DEL CANT . QUITO

CERTIFICADO No.: C40522136001
FECHA DE INGREso:

18/10/200~l

CERTIFICACION

Referercias:11/09/2003-PO-41848f-18896i-50273r '

Tarjetas:;T00000127834
Matriculas::0 .

..

ro
ce

p e
s dos los indices y

1.- DESCRIPCIONTË3kBRhi
El le:e niuneroWEIg., del fracâi ÏfŒ ùno e mayo énsión, ubicado en la
parrocuiaYARUQÜI(ge este.cantón.
P.-PÅOPIETARIO(Šl: p ,

.
v.

El señor JOstygUEË:ÑBTkNJOTA GARCIA c ado con 3a señ ra MELCHORA
PINANJOTA: IÈ$1ËÑ$-No.CUßŠGÄGUÁ'-olt ËÙ:
0,.-FORMA DES QTJÏ$ÏCIÔN.ŸÃNTECEDLád.is: ...

Medizate comp a "‡ 6tiÿuges,_ LENIN CHEUB M RAYMA JUDITH
MONTENEGROggeþre .op:p_ägg s:eñor Milton Juì dg.g.é .Bšcrituraotorgada el
CATORCE DE AROS (Àí-.MILUIRES, .ante el = t24eTTRIGESIMO QUINTO del
cantó: Quito,Doctor H M ëjt Belýìdo, iiisenta.el ogó Î&ŸeptÏembredel dos mil tres;
habiendo adquirido .por a þ§ yal escritura celebrada el
veinticinco de Septiemg. leemlyfidiecientos noý$atä ý~uñ

el notario doctor Nelson
Galarza. inscrita el veintfÿ3šig.de Didiembre de iniln vecje oventa y uno.

.- GRAVAMENES YAËSERVACIONESS.
.

NINGT.-NO)LOS REGISg DE RAVKhiEl S.H REVISADOS HASTA EL
18 DE OCTUBRE DEL 200

Rec casable: EDUARDO

REGISTRODELAPROPIEDADIRilID

FF-0014502
R.P Q.

Se otorgó ante mi y en fe de ello conf esta PRIMERA COPIA CERTI C E
ESCRITURA DE COMPRAVE A DE DERECHOS Y ACCIONESSMdebi amente
firmada y sellada e ugar y fecha de su otorgamiento.

DR. GONZA O MCON «
NO ARIOBECIO,8 XTO DEL CANTON QUITO -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUlTO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 17761

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000996DIECISEIS PUNTO VEINTE POR CIENTO (16,20 %) de los Derechos y Acciones
fincados sobre el lote de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado
en la parroquia YARUQUI.

Maites, 10 Marzo 2009, 04:57:30 PM

RADOR

Contratantes.-
PINANJOTA ÒA IA JÒSËÑIÛÜËËeiiŠlidadde VENDEDOR
PINANJOTA SIE¾NËLCHÕkA Åsu calidad de VENDEDOR
CUSHCAGUA MATANGO WILMER ARTURO en su calidad de VENDEDOR

LLANO TOAPANTA JUAN ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
IZA VALLADARES MARIA ELOISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0014502

llllIlllllllllIllllllIllilIlllllll||ll



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

OFICINACElfTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sienz)

Coordinacl6n
Territorial y
Participac16n

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"BALCÓN YARUQUEÑO"

Y BARRIO
"BUENA ESPERANZA"

PARROQUIA YARUQUI
ADMINISTRACIÓNZONAL TUMBACO

EXPEDIENTE No. 6a ZT
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2012





INFORME LEGALDELBARRIOBUENAESPERANZAY BALCONESDEYARUQUÍEXP37 TUMBACO

1.-ANTECEDENTE DE BALCON DE YARUQUIDELLOTEDE20.000M2.-

1.- Mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto,
según escritura celebrada el 21 de Diciembre de 1979, ante el Notario Doctor Efraín Martínez inscrita el 23

de octubre de 1980.

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de septiembre de 1991, ante el Doctor
Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito la señora Elina Domínguez de Carvajal dio en
venta y perpetua enajenación un lote de 20.000m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Diciembre de 1991

2.- FRACCIONAMIENTO.-

2.1 Sobre este lote de 20.000m2 se realiza otro fraccionamiento autorizado por el Ilustre Municipio de Quito
con fecha 23 de Noviembre de 1998 en referencia al expediente No. 14354-AT se autorizo el
fraccionamiento del predio No. 5191339 de propiedad de Chiriboga Lenín en 7 nuevos lotes dejando un área
verde de 1.490m2.

LOTE1: 4.604,17M2

LOTE2: 617,00M2

LOTE3: 1.311,00M2

LOTE4: 1.037,52M2

LOTE5: 535,80M2

LOTE6: 3.171,24M2

LOTE7:3.620,69M2

Todo esto se desprende de los certificados de gravámenes que ya constan con estos números de lotes y de
las ventas que se han realizado en lo posterior sobre estos lotes en derechos y acciones.

LINDEROS.-

NORTE:Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 147,80m

SUR: Con propiedad de Gabriel Chicaiza en una longitud de 177m zanja medianera

ESTE: Con propiedad de Alcivar Aguilar en una longitud de 133,50 zanja y cuneta de Elina Domínguez.

OESTE:Con propiedad de Inélida Domínguez en longitud de 136m zanja medianera.

SUPERFICIE.-20.000M2

2.2 FRACCIONAMIENTODELLOTENO.1



El mencionado lote uno de 4.604,17M2 fue subdividido en tres sub lotes autorizado por la administración
Municipal mediante oficio No. ZT-AK-533 de fecha 16 de febrero del 2001en los siguientes lotes

2.3.VENTAS DEL LOTE 1-A: 1.110,90M2

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de marzo del 2011, ante el Doctor Lider
Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado de Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro ,

Herrera venden el 50% de derechos y acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Julio Cesar Tiban
Pajuña y Etelvina Paucar Punina, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2011.

2.3.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del 2005, ante el Doctor Napoleón
Borja Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro
Herrera venden el 50% de derechos y acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Irma Yolanda
Guzmán Tipan inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de enero del 2007 CERTIFICADO NO.
220537163001

Conclusión.- se vende la totalidad del terreno en dos porcentajes quedan 2 lotes

2.4. VENTASDELLOTE1-B: 1.019,64M2

2.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo del 2001, ante el Doctor Jaime
Aillon Alban, Notario Cuarto de Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden e
lote 1-B a favor de José Segundo Guaman Colimba y Olga María Cajamarca inscrito en el Registro de la
Propiedad el 21 de septiembre del 2001.

Conclusión.- Se transfirió todo el terreno a nombre del segundo comprador un solo lote

2.5. VENTASDELLOTE1-C: 2.472,46M2

2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de agosto del 2011, ante el Doctor Lider

Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dieron en venta el 11.04% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de María Rosa Punina
Chimborazo e inscrito en el Registro de la Propiedad el 24 de enero del 2012. CERTIFICADO
No.C140368337001

2.5.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005 ante el Notario Noveno

del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dieron en venta el 10.31% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Felipe Artemio Pitacuar Atiz,

inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de septiembre del 2005. CERTIFICADONO. ¢220537328001

2.5.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005, ante el Notario Noveno
Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en venta el
10.31% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Luis Nelson Pitacuar Atis y Blanca Piedad Revelo
Burgos e inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de septiembre del 2005. CERTIFICADO
NO.C220537329001

2.5.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de septiembre ante el Notario Cuarto del
cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro



dieron en venta el 20% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Mario Alberto Garzón Campaña y
YolnandabdelRocío Coronel 3rijalava,i sceritoen el Registro deel dpifer ndcad el 26 e noeviembre'del2nOOm

re de
los propietarios Lenin Chiriboga y Sra. quedan 4 lotes y la diferencia 5 lotes

3.VENTAS DEL LOTE No. 2 de 617.00m2

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de abril del 2001 nate el Notario Séptimo del
cantón Quito Dr. Luis Vargas Inostroza los cónyuges Richar Moreno y Sra. Venden a favor de José María
Bustamante Díaz y María Tereza Minchalo Alvarez el lote de terreno número dos, inscrito en el Registro de
la Propiedad el 25 de Octubre del 2001.

3.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 23 de Agosto del 2004 ante el Notario Noveno
del cantón Dr. Juan Villacis Medina los cónyuges José María Bustamante Díaz y María Tereza Minchalo
Alvarez venden a los cónyuges Etelvina Paucar Punina y Julio Cesar Tibán el 50% de derechos y acciones del
lote No. 2 y a María Angélica Paucar Punina el 50% de derechos y acciones del lote No. 2 inscrito en el
Registro de la Propiedad el 3 de agosto del 2005.

3.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del 2009, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Etelvina Paucar Punina y Julio
Cesar Tibán Pajuna vende el 24.91% del lote de terreno No. 2 a favor de Lucrecia Paucar Punina por lo que
se reserva el porcentaje 25.49%, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de febrero del 2010.
CERTIFICADONO. €140368336001

Conclusión.- El lote dos ha quedado dividido en derechos y acciones en 3 lotes conforme a las escrituras se
debe verificar en el plano el macro Iote y ver si no hay mas divisiones. JUSTIFICADO

4.-VENTAS DEL LOTE NO. 3 de 1311.00m2

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de febrero del 2000, ante el Doctor
Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del cantón Q.uito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro venden a favor de Manuel Jesús Chuquiguanga Leon y María de Jesús Domínguez Chalco
el lote de terreno No. 3 de 1.311m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de febrero del 2000.
CERTIFICADONO. C220537246001

Conclusión.- Existe una sola venta del lote se mantiene

5.- VENTASDELLOTENo.4 de 1037,52m2

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005, ante el Notario Cuarto

doctor Jaime Aillon Albán los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a
favor de Carmela Blanca Simbaña Toapanta el 28.264% de derechos y acciones del lote de terreno numero
4, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre del dos mil seis. CERTIFICADO NO.
0220537503001

5.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005, ante el ante el Notario
Cuarto doctor Jaime Aillon Albán los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en
venta a favor de Lupe Consuelo Erazo Mallama y Segundo Crisanto Malquin Reascos el 49.15% de derechos y



acciones lote de terreno numero 4, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de junio del 2005
CERTIFICADONO. ¢180455039001

Conclusión.- De las ventas se desprende que el 77.414% se transfiri6 del lote 4 y la diferencia de 22.58
sique a nombre de Lenin Chiriboqa sacar certificado de ventas.

6.-VENTAS DELLOTE5 de 535.80m2

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de mayo de 1999, ante el Notario doctor
Gonzalo Román los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a favor de los
cónyuges Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Rocio del Carmen Vela Palacios el lote de terreno numero 5,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de julio de 1999.

6.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de Enero del 2001, ante el Doctor Jaime
Aillon Albán Notario cuarto del cantón Quito los cónyuges Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Rocio del y
Carmen Vela Palacios venden el lote de terreno No. 5 a favor de los cónyuges Segundo Jorge Cadena y María
Carmen Yacelga Jácome, inscrita en el Registro de la Porpiedad el 21 de febrero del 2001. CERTIFICADONO.
0100288731001.

Conclusi6n.- se transfirió la totalidad del lote por lo cual no e×isten más divisiones se mantiene

7.-VENTAS DE LOTE6 de 3.171,24m2

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Agosto del 2003, ante el Doctor Héctor
Vallejo Notario Trigésimo Quinto de este cantón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta a favor de José Miguel Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer

Arturo Cushcagua Matango el lote de terreno No. 6 del fraccionamiento de 3.171,24m2, e inscrito en el
Registro de la Propiedad el 11 de Septiembre del 2003 en partes iguales. 50% y 50%. CERTIFICADONO.
0270633627001 Y CERTIFICADO0220537161001

7.1.1 Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 15 de julio del 2011, ante el Doctor Luis
Vargas Hinostroza Notario Séptimo del cantón Quito se realizo la posesión efectiva de los bienes dejados por ,

el señor José Miguel Pinanjota García a favor de sus hijos: José Manuel Pinanjota Pinanjota, María Alexandra
Pinanjota Pinanjota, José Orlando Pinanjota Pinanjota, José Efraín Pinanjota Pinanjota, María Isabel
Pinanjota Pinanjota, María Angélica Pinanjota Pinanjota, por derecho de representación de su hijo José
Edgar Pinanjota Pinanjota sus hijas Evelin Michelle Pinanjota Caiza y Josselyn Titiana Pinanjota Caiza, y como
cónyuge sobreviviente la señora Melchora Pinanjota Siete inscrito en el Registro de la Propiedad el 2de
septiembre del 2011.

7.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del 2008 ante el doctor Jaime
Aillon Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con
Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.26% de derechos
y acciones del lote número 6 a favor de Susana Marlene Jimenez Calva, inscrito en el Registro de la
propiedad el 14 de marzo del 2008.

7.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del 2007 ante el doctor
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García
casado con Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.08%



de derechos y acciones del lote número 6 a favor de Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila Placencia -

Bastidas, inscrito en el Registro de la propiedad el 14 de marzo del 2008.

7.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril del 2009, ante el Notario Noveno

del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila
Placencia Bastidas. dan en venta a favor de los cónyuges Raúl Marcelo Fuel Males y Verónica Huepud
Pinchao y de los cónyuges Nancy Marlene Fuel Males y Felipe Artemio Pitacuar Atiz e116.08% de derechos y
acciones del,lote No. 6, a cada comprador el 8.04%, e inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de junio del
2009.

7.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de noviembre del 2007, ante mi doctor
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García
casado con Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.20%
de derechos y acciones a favor de Juan Enrique Llano Toapanta y de la señora María Eloisa Iza Valladares,
inscrito en el registro de la propiedad el 10 de marzo del 2009. CERTIFICADONO. 0100289304001

Conclusi6n.- De las ventas se desprende que ambos copropietarios han transferido el 32.34% de derechos y
acciones por lo cual la diferencia se mantiene en partes ¡quales a nombre de los vendedores, o a su vez
solicitar el certificado de ventas para verificar el porcentaje que se reservan.

8.- VENTADELLOTENo.7 de 3.620,69m2

8.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de agosto del 2003, ante el Notario
Trigésimo Quinto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en 7

venta a favor de María Esther Encalada Guerrero, segundoHomero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores

un lote de terreno número 7 del fraccionamiento de 3.620,69m2 e inscrito en el Registro de la Propiedad el
10 de septiembre del 2003. CERTIFICADO€30156715001 falta los certificados de los dos copropietarios
más.

8.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de mayo del 2005, ante el doctor Héctor
Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto de este cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero,
Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 7.14% de derechos y acciones del
lote 7 a favor de los menores Lesly Lizeth Tipán Yambay y Jerson Mateo Tipan Yambay representados por
Magdalena Enriquez Arteaga, inscrito en el Registro de la propiedad el 31de mayo del 2005.

8.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo de\ 2007, ante el doctor Gonzalo
man LI ' imo Sexto del cantón Quito los señores MarÏa Esther Enca ,

omero Diaz Leiton, Carlos Ennqu . o nes
n el Registro de e julio del 2007.

8.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de febrero del 2006, ante el Notario
Trigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado los señores Carlos Enrique Yépez Flores,
Segundo Homero Díaz Leiton y María Esther Encalada Guerrero venden el 14.28% de derechos y acciones
sobre el lote de terreno número siete a favor de Lema Mendoza Carmen Amelia casado con Alvarez Díaz
Segundo Enrique, Lema Mendoza Sonia Yolanda casada con el señor Enriquez Arteaga Alvaro Fernando,
Lema Mendoza María Laura casado con Tenorio Pogo Anibal Gustavo, Lema Mendoza Rocio del Pilar casado
con Jarrin Aina Jorge Humberto, Lema Mendoza Mónica de las Mercedes casado con Cuasapaz Chapi Luis
Bertulfo, Lema Mendoza Elena Elizabeth casada con Masabanda Manopanta Segundo Santiago inscrito en el



Registro de la Propiedad el 27 de marzo del 2006. CERTIFICADO NO. ¢130353682001 FALTAN LOS

CERTIFICADOSDELRESTODE COMPRADORES

8.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo del 2007, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero,
Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 14.27% de derechos y acciones
del lote 7 a favor de Wilson Hipólito Quinchana Gómez y Jenny Gabriela Cushcagua Matango y Wilmer
Arturo Cushcagua Matango, inscrito en el Registro de la propiedad el 31 de julio del 2007.CERTIFICADO NO.
0110316593001.

8.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de Noviembre del 2006, ante el doctor
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo
Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 14.01% de derechos y acciones del lote 7 a 7

favor de José Alejandro Llano y María Ana Iza Lamar, inscrito en el Registro de la propiedad el 13 de juliodel
2007. CERTIFICADONO. 100289303001

8.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Septiembre del 2007, ante el doctor
Jaime Aillon Alban, Notario cuartodel cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo
Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 7.7% de derechos y acciones del lote 7 a
favor de los cónyuges Segundo Manuel Caiza Obando y Julia Teresa Paucar Punina inscrito en el Registro de
la propiedad el 5 de marzo del 2008. CERTIFICAD 0110318735600

Conclusión.- De las ventas se desprende que e ste el 63.97% de derechos y acciones por lo cual el 36.03%
debe estar a nombre de los anteriores dueños, se debe solicitar certificado de ventas.

ANTECEDENTESDE LABUENAESPERANZAY BALCONYARUQUEÑO LOTEDE 30.050M2

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de 1970 en la Notaría Segunda del
cantón Quito, la señora Diocelina Chávez Baquero dio en venta y perpetua enajenación un Iote de terreno
de aproximadamente 30.050m2, ubicado en la parroquia de Yaruquí a favor de Reinaldo Floresmilo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo de 1970.

LINDEROS.-

NORTE:Propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez en la longitud de 189,40m

SUR: Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 200m

ESTE:conterrenos de Leonila Aguilar en la longitud de 208,20m

OESTE:Con propiedad de Pastora Anchapanta en la longitud de 96,50m

SUPERFICIE:30.050m2

1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de septiembre de 1991, ante el Doctor

Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal



Chávez y Elina Domínguez de Carvajal dieron en venta y perpetua enajenación el 67,27% de los
derechos y acciones del lote de terreno de 30.050m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga y
Morayma Judith Montenegro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 04 de Octubre de 1991.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de junio de 1991 ante el Notario Décimo

Séptimo del cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Domínguez de carvajaldieron en venta y perpetua enajenación el 32.73% de derechos y acciones
a favor de Sixto Vicente Garzón Esteves y Rocio del Pilar Calispa Correa, inscrito en el registro de la
propiedad el 27 de junio de 1991.

1.2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de septiembre de 1997, ante el Doctor
Remigio Poveda Notario Décimo Séptimo del cantón los cónyuges Vicente Garzón Esteves y Rocio
del Pilar Calispa Correa dan en venta el 32.73% de derechos y acciones a favor de Miguel Angel
Larco Data y Elvia Cecilia Cevallos Larco inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de septiembre
de 1997.

2.- VENTASDEL 32.73% DE MIGUELANGEL LARCODAZA

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 0.99% de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres Gómez,
inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.

2.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.044% de derechos y acciones a favor de Victor Hugo Baños Zapata y
Doña Aurora Marina Sánchez Hulca, inscrito en el Registro de la propiedad el 3 de marzo de 1998.
CERTIFICADONO. C30156932001

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Diciembre de 1997, ante el Notario
Décimo Séptimo del cantón Quitodoctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y
Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.078% de derechos y acciones a favor de Inocencio Tipantiza

Guaman y María Emperatriz Llulluna Salazar, inscrito en el Registro de la propiedad el 6 de Enero de 1998.

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del 2000, ante el Notario Sexto
del cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza los cónyuges Inocencio Tipantiza Guaman y María
Emperatriz Llulluna Salazar dan en venta el 1.078% de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres
Gómez y Gladys Emilia Quinchana, inscrito en el Registro de la propiedad el 23 de marzo del 2000.
CERTlFICADONO. 30156956001.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de enero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.64% de derechos y acciones a favor de Juan Euclides Tonato Palomo

y María Esther Jácome Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 4 de febrero de 1998.

2.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de Octubre de 1999, ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cányuges Juan Euclides Tonato Palomo y



María Esther Jácome Allauca dan en venta el 1.64% de derechos y acciones a favor de Segundo Juan Llivicota
Aguayza, inscrito en el Registro de la propiedad el 8 de Agosto del 2007. CERTIFICADONO. 0270633229001

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia /
Cevallos Larco dan en venta el 2.3290% de derechos y acciones a favor de Segundo Juan Llivicota Aguayza,
inscrito en el Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998. CERTIFICADONO. €270633230001

2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.0380% de derechos y acciones a favor de José Pedro Guaña condory
Hortensia Palomo Sangucho, inscrito en el Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998. CERTIFlCADONO.
0100289019001

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.038% de derechos y acciones a favor de Juan José Antonio Tupiza
Sánchez y María Estherlia Cisneros Velastegui, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de
1998. CERTIFICADONo. C100289021001

2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de abril de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 2.07% de derechos y acciones a favor de Luis Anibal Bastidas Cupueran

y María de Lourdes cadenaYacelga, inscrito en el Registro de la propiedad el 17 de abril de 1998.
CERTIFICADONO. €100289020001

2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de enero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia

Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.38% de derechos y acciones a favor de Luis Guillermo Chuquiguanga
Domínguez y Rosa Nieves Chuquiguanga Tenesaca, inscrito en el Registro de la propiedad el 26 de enero de
1998. CERTIFICADONO. 0270633228001

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de Diciembre de 1997, ante el Notario
Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y
Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.038% de derechos y acciones a favor de Juan Chambi Mamani y
Carmen Amelia Romero Acosta, inscrito en el Registro de la propiedad el 7 de enero de 1998. CERTIFICADO
No. 0110317992001

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.27% de derechos y acciones a favor de José Manuel Cahuiñas
Ascania y María Juana Jácome Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 9 de marzo de 1998.
CERTIFICADONO. C130353567001

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de junio de 1999, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 0.54% de derechos y acciones a favor de los menores Juan Carlos Valencia



Silva y Tania Yadira Ochoa Silva la Nuda Propiedad y el usufructo a favor de Rosa Imelda Silva Oviedo,
inscrito en el Registro de la propiedad el 19 de septiembre del 2006. CERTIFICADONO. €110317991001

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero de 1999, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 3.03% de derechos y acciones a favor de Epifanio Alivar Mero Mero y
María Esperanza Malla Chamba, inscrito en el Registro de la propiedad el 30 de mayo de 2008. CERTIFICADO
NO. 0270633450001

2.14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario
Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y
Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.164% de derechos y acciones a favor de Avel Oswaldo Ochoa y
Silvia Beatriz Chiquigunaga Domínguez, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.
CERTIFICADONO. C220537247001.

2.15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de Marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 3.66% de derechos y acciones a favor de José Ladislao Lituma Suin,
inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998. CERTIFICADONO. 030156979001.

2.16 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre de 1997, ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.2310% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Fernando
Sánchez y Emma Gladys Baque Choez, inscrito en el Registro de la propiedad el 18 de noviembre de 1997.

CERTIFICADONO. 130353568001

2.17. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de febrero de 1998, ante el Notario
doctor Remigio Poveda los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el,
0.882% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Ricardo Nuñez Aranda y Fanny de las Mercedes'

Castillo, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.

2.18 . Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de febrero de 1998, ante el Notario
doctor Remigio Poveda los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
OCu441u
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Conclusión.- De las escrituras presentadas de este sector se desprende que las ventas llegan a 24.825% de
derechos y acciones por lo que el 7.805% de derechos y acciones sique a nombre de los vendedores Miquel
Angel Larco con el certificado No. €270633451001

VENTASDEL 67.27% DE DERECHOSY ACCIONESDE LENINCHIRIBOGAY MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma



Judith Montenegro dan en venta el 1.75% de derechos y acciones a favor de Kléber Humberto Imaicela
Jumbo y Rosa Marlene Ordoñez Escobar inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de marzo del 2008.

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del 2010 ante el Notario
Vigésimo Séptimo de Quito doctor Fernando Polo Elmir los cónyuges Kléber Humberto Imaicela Jumbo y
Rosa Marlene Ordoñez Escobar dan en venta el 0.875% de derechos y acciones a favor de Yessenia Lisbeth
Aguilar Benavides y Pedro Fernando Ostaiza Pinargote, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
diciembre del 2010.

1.2.- Mediante escritura pública de donación celebrada el 27 de diciembre del año 2010 ante el Notario
Vigésimo Séptimo de Quito doctor Fernando Polo Elmir los cónyuges Kléber Humberto Imaicela Jumbo y
Rosa Marlene Ordoñez Escobar dan en donación el 0.875% de derechos y acciones a favor de Carlota Yojana
Mantilla Balcazar, falta razón de inscripción en el registro de la propiedad

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del año 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.74% de derechos y acciones a favor de Julio Miguel Vaca Vaca y Luz María Chura inscrito
en el Registro de la Propiedad el 23 de Agosto del 2005. CERTIFICADONO.0220537217001

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Luis Alberto Gordillo Herrera y
María Hortencia Andrango Cacuango inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de Enero del 2008.
CERTIFICADONO. 30156646001

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Segundo Humberto Chachalo
Juma inscrito en el Registro de la Propiedad el 31de enero del 2007.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Agosto del año 2007 ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de María Rosa Cóndor cóndor
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de septiembre del 2007. CERTIFICADONO. 0220537159001

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.17% de derechos y acciones a favor de Carlos Mariano Domínguez
Domínguez y Transito Matilde Camacho Peña inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de julio del 2007.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de Enero del año 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith y
Montenegro dan en venta el 1.61% de derechos y acciones a favor de la señorita Ana Margoth Campaña
Gutierrez, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de abril del 2005. CERTIFICADONO. ¢220537162001

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.72% de derechos y acciones a favor de la señorita Inés María



Cabascango Sandoval, inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2007. CERTIFICADONO.
0220537150001

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Abril del año 2005 ante el Notario Cuarto
del cantón Quitodoctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan
en venta el 1.72% de derechos y acciones a favor de los señores Fausto Isaías Verdezoto Verdezoto y Nely
Marlene Guastay Infante, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de mayo del 2006. CERTIFICADONO.
C270633438001

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.72% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Washington Orlando
Pozo Tulcan y Laura Elisa Cupueran Bastidas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo del 2006.
CERTIFICADONo. 0270633439001.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del año 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith //
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Patricio Guamán
Tunato y Rosa Matilde Cajamarca Vargas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de Agosto del 2005.
CERTIFICADONO. €180455695001

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.76% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José Manuel
Muñoz Tipantiza y María Amelia Taco Quilumba inscrito en el Registro de la Propiedad et 27 de febrero del
2007.

13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 1.78% de derechos y acciones a favor de la señora Gloria Patricia
Guaman Asipuela inscrito en el Registro de la Propiedad el 24 de marzo del 2008.

13.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril del 2008 ante el Notario Decimo

Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón la señora Gloria Patricia Guaman Asipuela dan en
venta el 1.78% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Aida Matilde Paspuel Diaz y Ricardo Leonidas
Rojas Sánchez, inscrito en el registro de la propiedad el 25 de junio del 2009. CERTIFICADO NO.
C220537219001.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2005 ante el Notario Primero
del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges María Gertrudis
Farinango Quimbiulco y Clemente Quinchinguango Campues, inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de
febrero del 2008.CERTIFICADONO. 0140368404001

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario
Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dan en venta el 3.54% de derechos y acciones a favor de el señor Víctor Adolfo Chasiloa
Coro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de Agosto del 2007.



16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de agosto del 2007 ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Vicente Rigoberto
Pintado Palma y María Victoria Naranjo Cherres, inscrito en el Registro de la Propiedad el 28 de abril del
2008.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Germán Elías Rivera
Martínez y Gladys Ernestina Vallejo Duque, inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de julio del 2006.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario

Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de la señora María Polonia Yuquilema
Yasaca, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo del 2006. CERTIFICADONO. 0220537457001.

19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de julio del 2008, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro Herrera dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Víctor Manuel Cabascango
Sandoval casada con María Amada Cusqui Tuaza y la señora María Inés Perugachi casada con segundo
Hipólito Lima Guaycha. CERTIFICADONO. 0220537151001.

Conclusión.- del análisis de las escrituras presentadas se desprende un porcentale del 33.9% de derechos y
acciones del 67.27% por lo que e×iste un 33.37% de derechos y acciones que faltanpor justificar o siquen a
nombre de los vendedores.

Se debi solicitar el ciriifliado de ventaÌdeestos señ«es y en base a o deierminar la propiedad,
existen alqunas promesas de compra venta de 3 personas.

Responsable Legal
Unidad Especial Regula Tu Barrio O.C.
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Administraci6n Zonal

REF: TICKET 2012-032920 Tumb aco
Oficio UERB - OC N°026

- 2012

Oficio NA. AMZT-2012
Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador "UERB"-Oficina Central
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-OC N° 026-2012, de fecha 3 de Abril de 2012, ingresado a esta
Administración con Ticket 2012-032920; mediante el cual solicita se remita el informe de replanteo vial
de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
"Balcón Yaruqueño y La Buena Esperanza" de los predios No. 5153381; 5150351; 5159041 y 5159038
con claves catastrales 11438 01 001; 11438 07 001; 11438 01 004 y 11437 05 001, ubicados en la
parroquia de Yaruquí.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

• ASENTAMIENTO HUMANO BALCON YARUQUEÑO:

AL NORTE : Calle sin nombre, ancho 12.00 m. Línea de fábrica a 6.00 m. del eje vial.
SIN AFECTACION. La vía colinda con el predio.

AL SUR: Curva de retorno, radio r = 8.00 m. SIN AFECTACION.
El predio colinda con la curva de retorno.

• ASENTAMIENTO HUMANO LA BUENA ESPERANZA:

El predio no colinda con vía pública. En el lindero Occidental colinda con el Canal de Riego del
Sistema el Pisque.

DEFINICION VIAL MEDIANTE MEMORANDO N° 1704.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

am t ,

Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
TECNICO RESPONSABLE Top Ramiro Gualoto 19-06-12 |-u/
REVISADO Arq. LadyRodrígue
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SECRETARJA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1463
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 9067 19 hojas, 3 planos y 1
DIRECCION: cd

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
20-nov-12 1 hoja

ASUNTO: Remiten la certificación del borde superior de quebrada colindante con el barrio "Balcón Yaruqueño y Buena

Esperanza", ubicados en la parroquia de Yarut ul, el mismo que se encuentra implantado en los planos adjuntos
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 20/11/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

0009067
Doctor
Marco Espinoza.
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD
"REGULA TU BARRIO".
Presente.

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control N° 114904 - DMC, del 29 de
octubre del 2022, medigite e2 cusi sdicita se emits la certificación del bcrde superio de
quebrada colindante can el Barrio " Balcán Yarugueño y Buena Esperanza", ubicado en la
ParroquiaYaruquí de esteDatrito.

LaDirección Metropolitana de Catastro determina que en base a la cartografía 1:5000realizada
par el IGM en el año 1.997 y la inspección si sitio can el dispositivo de precisión GPS, se
certifica el borde superior del talud, el mismo que se implanta en los planos adjuntos. Se
indien que la podimte promedio hacia la tota más baja del borde mperior del tand es
de 88.0° (ochenta y ocho) grados, para que se proceda según Ordenanza Metropolitana
N°172 sancionada el 30 de diciembre del 2011, en su Sección Tercera, Parágrafo 1,
arts. 116. 117).18 y al Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art 417,
liter al d.

Además se indica que para la aprobación de cualquier proyecto en el predio 5150351
deberá justificarla diferencia de áreas existentes entre of catastro y of fevantamiento.

El sano no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, Iinderos y
mperficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad delhunneble.

Atentamente,

R

llli
'

,

Ing. -aniel goVilŸslba
D ECTO - OPOIlTANO DE CATASTRO.

Ing. a·ain Zurita Pére:
EFE PROGRAMA CAT ASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servidcr Municipal.
OficioNû MO4-EQ
REf: Hoja de control 114904-DMC unidadEspecial

"Regula tu Bardo"07-12-2012 g.
Anexo: Documentación recibida Recibido porÎ....

**



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial yParticipación

Quito, 22 de Octubre de 2012
Oficio No. UERB- 705 - 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOUTANODE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"BALCON YARUGUEÑOY BUENAESPERANZA", asentado en los predios, 5153381; 5150351;
5159041; 5159038, de la Parroquia de Tumbaco.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General,
• CD con la información digital en archivo DWG,
• Informe Legal Preliminar,

Atentamente

Ing. Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA Tú BARRIO"

Elaborado por: Arq. Edwin Semblantes Fecha: 22/Octubre/2012 O
Revisado por: Arq.José LuisValencia Fecha: 22/Octubre/2012
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Uniciad Especial
"Reguía tu Barrio"

Secretarle cio
Coordinacion
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Unidad Espocial
"Regula tu Barrio"

Secretaria do
Coordinact n
Territorial y
Petticipación

ACTA DE REUNIÒN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DELBARRIO g/Armð•

No. Exp. No. DE ACTA

ADMINISTRACIONZONAL PARROQ.UIA pl
UNIDAD U£R3-O 6 FECHA cÎÑ g¿ Á ÑtBI i HORA '

QUIEN ATIENDE POR LAUNIDADREGULA TÚBARRIO REPRESENTANTESDEL BARRIO

1 | 1

4 4
SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACION ANEXA
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

4
PARA CONSTANCIA DE LO ACTUADO FIRMAN

n tu Barrio"

ESTRATEGIA/VALORIZACION
1
2
3
4
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NO I TRIGESIMAQUINTA
DR.HEC ORVALLEJODELGADO

NOTARIO

CopiA SEGUNDA

De COMPRAVENTA

Otorgado por LENIN CHIRIEOGA Y SRA.

A favor de MARIA ESTHER ENCALADAGUERRERO Y OTROS

El 14 de agosto del 2003

Parroquia

Cuantía USD·40,oo

Quito, a 14 de agosto del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador



Dr. Réemr ½¾ejo Belgado
NOms;O TRIGES'MO QUmTO 1

NOTARIA
TIÛÛ'Ë°"

A QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

COMPRAVENTA

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 14 de Agosto del 2003
PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

170051917-4 CHIRIBOGA VENDEDOR
L' LENIN

170234061-1 MONTENEGRO VENDEDORA
MORAYMA JUDITH

170964683-8 ENCALADA GUERRERO COMPRADORA
MARIA ESTHER

040009145-0
. DIAZ LEITON COMPRADOR
SEGUNDO HOMERO

171096836-1 YEPEZ FLORES COMPRADOR
CARLOS ENRIQUE



4.- OBJETO
Lote número siete

5.- CUAÑTIA

$.40,00

6.- UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Yaruqui .

CANTON: Quito
PROVlNCIA: Pichincha ;M .



l I
Escritura N°

NOTARIA 4
TRIGESIMA QUINTA Dr.11éctor Vahjo Delgade

NO wa imc53 yn QUINTO
DELCANTONQUITO

6

COMPRAVENTA
7

QUE OTORGAN

LENIN CHIRIBOGA Y
9

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

MILTON ARTURO JURADO VEGA
12

A FAVOR DE
13

MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO,

SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON Y

CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES

CUANTIA: USD 40,00

DI 2 copias

in .

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la ¡

21
epública del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de agosto d 1

dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGAD

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE CANT

omparecen por una parte el señor MILTON ARTURO JU O

VEGA en calidad de mandatario de los cónyuges L 1

CHIRIÉOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

en el Poder que se agrega como documento habiligt f
quienes en adelante se les denominará los vendedores; y, por-otFa

DR. HECTOR VALLEJODELGADO



parte en .calidad de compradores los señores MARIA ESTHER

2 ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ

3 LEITON, soltero; y, CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES,

4 SOltero, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

s declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces

7 para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos

números se anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el

12
contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el

siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En los Protocolos de escrituras

14
públicas a su cargo, dígnese insertar una mas de COMPRAVENTA,

de un bien inmueble de conformidad a las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- Comparecen por una parte en calidad de vendedor, el

ñor MILTON ARTURO JURADO VEGA a nombre y actuando

con PODER ESPECIAL como mandatario de los señores LENIN

19
CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE

CIIIRIBOGA, de estado civil casado, por sus propios

21
derechos y por los derechos que representa; y, por otra parte en

calidad de COMPRADORES, los señores MARIA ESTHER

ENCALADA GUERRERO, de estado civil soltera, SEGUNDO
23

HOMERO DIAZ LEITON, soltero; y, CARLOS ENRIQUE
24

25
YÉPEZ FLORÉS, soltero, por sus propios y personales derechos,

26
lOS comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

27
edad, residentes y domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles y

28
COn capacidad suficiente para contratar, cual en derecho se requiere

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOF.\RIO



para esta clase de actos.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Mediante esco ra pública celeb1rada e veinticincr

N

leso alma

a

Paz, Notario Público Décimo Séptimo del cantón Quitoe inscrita
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA en el Registro de la Propiedad el veintisiete de diciembre de mil

novecientos noventa y uno; la señora Elina Domínguez Ayala, dio

en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores
7

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro de Chiriboga el

lote de terreno de veinte mil metros cuadrados ubicado en la

Parroquia de Yaruqui del cantón Quito,Provincia de Pichincha
10

adquirido mediante adjudicación en la partición de los bienes

dejados por José María Domínguez Pinto según escritura pública de
1

partición y que esta singularizado dentro de los linderos siguientes:

NORTE.- Con camino de entradas y salidas de cuatro metros de

ancho, en la longitud de ciento cuarenta y siete metros con ochenta
C 5

centímetros por el SUR.- Con propiedad de Gabriel Chicaiza en la

l'ongitud de ciento setenta y siete metros, zanja medianera. Por el

ORIENTE.- Con propiedad de Alcívar Aguilar en la longitud de

ciento treinta y tres metros con cincuenta centímetros, zanja y r

cuneta de Elina Domínguez Ayala, y por el OCCIDENTE, con

propiedad de Inélida Domínguez, en la longitud de ciento treinta y

eis metros, zanja medianera. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

os antecedentes citados, el vendedor señor Milton Arturo Jurado

ega mandatario de los señores Lenin Chiriboga y Moraym

udith Montenegro de Chiriboga, por medio de .la prese te

ritura venden y dan en perpetua y real enajenación a favor .e

40s compradores señores: MARIA ESTHER ENCAL

GUERREGO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITO

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOT\RIO



soltero; y, CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, soltero, un lote

de terreno de menor extensión de tres mil seiscientos veinte metros

3 cuadrados sesenta y nueve decímetros cuadrados ( 3.620,69Mtrs 2)

de acuerdo con el fraccionamiento signado con el número de

identificación lote número siete, ubicado en la Parroquia de

Yaraqui, Barrio San José, del cantón Quito,Provincia de Pichincha,
I

7
cuyos lind.eros, superficie y más detalles y características generales

quedan debidamente e critos, a ss hace constar que la clave

catastral de este lote es: uno uno cuatro tres ocho guión cero cinco

a guión cero cero dos, y su número de Predio es: cero seis cero ocho

11
dos siete siete y sus linderos son: NORTE.- Colindando con el lote

de terreno particular y con el pasaje sin nombre, en una extensión

de treinta y nueve metros veinticinco centímetros. SUR.-

Colindando con la calle sin nombre en una extensión de treinta y

nueve metros veinticinco centímetros. ESTE.- Colindando con el
15

lote de terreno número lote seis en una extensión de noventa y dos

etros veintidós centímetros. OESTE.- Colindando con la calle sin

nombre y la propiedad de la señora Inelida Domínguez, en una

extensión de noventa y dos metros veintiocho centímetros. '

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado libre y voluntan mente

entre las partes contratantes, es el de CUARENTA DOLARES

22
gMERICANOS ( $ 40,00 USD), suma de dinero que el comprador

paga de contado en efectivo y en moneda de cursŸ legal a los

vendedores quienes declaran recibir dicho valor ' a su entera

satisfacción razón por la cual nada tendrán que reclamar en.lo
25

posterior por este concepto.- QUINTA: TRANSFERENCIA Ï)E

DOMINIO.- Los vendedores en este mismo acto transfieren. a
27I

favor del comprador el dominio y posesión de este lote de terreno



1
signado con el número siete, con todas sus entradas, salidas, usos,

is e

tbers

No

odbeSreacnht

e

dee

e

TrSees yaslapsercoc

e

en teallí

terreno la venta se la hace como cuerpo cierto.- SEXTA:
NOTARIA

TRÏCESIMA QUINTA SANEAMIENTO.- Sobre el lote de terreno que hoy se enajena no

o t

gradeamertifalca coneferi peor eldominio y osesión comoa

irn

e

baagquedse eala lala eendee

r

comosudocurnento haebi ante

por evicción de conforrmdad con la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasionen el otorgamiento de esta escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta

de los compradores a excepción del pago del impuesto a la

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores.

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan

acultados para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar Ïa
' inscripción del presente documento escriturado en el Registro de la
17

) Propiedad del cantón Quito.-NOVENAi LITIS.- Para el caso de

controversia proveniente de esta escritura las partes renuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes que ejercen

us funciones en esta ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal

nimario que será a elección del demandante. DECIMA

CEPTACIÓN.- Los contratantes aceptan el total contenido de la

cláusulas que anteceden por estar hechas en seguridad de ss

propios y recíprocos intereses. Usted señor Notario se se
' á

25

agregar o anteponer las demás cláusulas de estilo para la per

validez de esta clase de instrumentos públicos." HASTA AQUÍLA
27

MINUTA, la misma que se halla firmada por el DOCTO

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOT\RIO



GUSTAVO CORDOVA GARCIA, abogado con matricula

2 pTOf6SiORâl T1úmero cinco mil novecientos quince del Colegio de

3 Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de

la presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los

requisitos legales del caso; y, leído que les fue el presente

instrumento íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario,

se ratifican en todo su contenido y manifestando sagb)formidad,

firman conmigo en unidad de acto de todo 10 cual d if

MILT TURO JURADO VEGA

IvlARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO

G E LEITON

23

CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES

-El- -Notario.-.. ( firmado. p Doctor Héctor. Vallejo .. Delgado.

¯-Documento s-Habilit ante s- -¯-¯¯¯¯-
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REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES24 DENOVIEMBRE OSL 2002

CERTIFICADODEYOTACION

22 - 0073 0400093450
.

s. (iUMERO CEDULA
.

• 01AZLEITON32GUNDOHOMERO
APELUOOS / NOMBRES --

PICHINCHA
PROVINCIA :- ON

:YAmuâúl
»Annooù
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Got



D€HÛGUIT.Gi?ACTO
__

-

19 Ei.!FRACIABUER.RERG

J

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION
.

22-0005 1709648835
NUMERO CEDULA'

ENCALADA GUERREROMARIA ESTHER
APELUDOS Y NCMBRES

ICHINCHA -
-.. QUITO

. PROVINC1 CANTO 9.

CHECA' -

PARROQUIA y rÑf

p.;,,:Q TWGESWCQU ¡TO DEl.CAN '
QUl70 mrtmco y ,ey

te que et cocumema
quo ar:-:ceca es FIEL COPIA DEL ORIGINAL
cue se puso a mi vista.

Quito, a



0000082

y 'ODER
.

ESPEC I A L - "En la Ciudad de San -

OTORGADO POR: Francisco de Quito, Ca

LENIN. CHIRIBOGA I SRA.- - . pital de la República-

A FAVOR DE: del Ecuador ,hoy dia -

MILTON ARTURO JURADO VEGA . MIERCOLES TRES (5 )de.

ENERO de.mil novecien

CUANTIA.:INDETERMINADA. tos noventa y seis --

( 1.996 ) ante mí DOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 3 MIÑO~, NOTARIO VIGESI-

M.0-SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen-: Por
' una -parte

.., en cali--

dad de mandantes los -

cányuges señares LE--

NIN CHIRIBCGA Y SEÑ,CRA

RORAYiA JUDITH KONTENEGRÖ, de estado civil casados,por

- propios derechos ; y en ca d de mandatario el -

señ MILTON ARTURO JURADO Vi i de estado civil casa-

do .por sus propio.s dare.ckas Los-comparecient-as son-

d nacionalidad ecutori a , mayores d-a edad ,'
bgici-lia

d.os en es,te Cantón
.,

capaces.para.contratar y-obligarse,

a,quienes;de cono'cer,doy fe.y-me presentan para que-ele-

ve.a escritura pública, la sigu'iente minuta, curo-_tenor

l æ outinuación.transcribo .--"-SEÑOR NOTARIO .-.

o de'escritaras PO.blicaa. u go sir-

-24- TELF : 470-427



vase incorporar maa minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de

.las siguientes cláusulas y astipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Comparecen a la célebración del presente con--

trato por una parte en calidad de.mandantes los cányuges -

señores LENIN CEIRIBOGA Y SEÑORA .M.0RAYMA JUDITH KONTENE--

G-RG , por sus prqpias derechoa , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO YEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

.

y.ores de edad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere· : SEGUNDA-.--Los cányagt

señores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑCRA MORAYMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terreno el mis

mo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Yaruquí ,Caß

tón Quito , Provincia de Pichineha , el mismo que lo adqui-

rieron mediante compra realizada a la señora Eliana Domín--

guez Ayala , segin escritura pûblica otorgada "el e-inte y ci

co de septiembre de mil novecientos noventa y uno-
, ante el

¯¯ Notario Doctor Nel'son Galarza- Pa.Z 2 legalmente inscrita en

el Registro dW ropiedad: el veinte y siete de dicúmbred

mismo año , cuyos inderos generales son los siguiente :por

el Norte : comino d ·entrada

y salida de cuáro metros de an-

cho , por el Sur c n-.propie.dad de Gabriel Chicaiza en M '

extensión de cient detenta y siete metros , por El CTië

con propiedad de A var.Aguilar .en una extensión de cie

treinta y tres metr s cinconta centimetros ; y , por el Occ)

dente , en una-.;g de. ciento. treinta y seis metros cor

propiedad de ini Šd. inguez .- TERCERA : Con--istos antect'

dgntes los cányuge o es Lenin Chiriboga y señora Morapu'



dita
"°atenegro , en 'forma' libre ..y.voluntar'ia dan poder

as911° y suficiente cual .en derecho se -requiere a favor-

del señor Milton Arturo Jurado Vega , para que a au nom.-

bra y representación realice los siguientes encargos :a)

da e¤ venta y P.erpetu'a enajenación el lote de terreno -

descrito en la cliusula de antecedentes , fije ,precio,

linderos. , forma de pago
.,

fracci.one , firme planos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano da Quito , soli.cite permisos de c.onstrucción ,

y en fin realic.e todas las. .gestiones que estime necesa-

rio para que en-c.aso d.e ser necesario obtener el .fraccio

camiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Ketropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas de compra venta,o en su.caso fir

me las escrituras definitivas ,
solici--te la --inscripción-

de las mismas en el Registro de la Propiedad corr·espondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito,para el lote que.se encuentra en la parte supe

rior de los otorgantes .- CUARTA : El presente poder no po

drá ser transferido a otra persona sin el expreso consenti

ie ·o de los otorgantes , a excepción de lit,igig -el mis

mo ne podrá ser transferido a 1 ersona de un Abogado -

de se.·confianza -.- QUINTA .- E L andatar i ueda con-gas las

facultades determinadas en/e ticulo cuarentâ y ocho del

Código de Procedimiento S XTA.- Los otorgantes a-

captan el totai contanido de las cláus s que precedeh y-

autorivan al mandatario a reali är la respe.ctiva inscrip-

o en el aso de ser necesario . sted heñor Notario -

g -W- TELF : 470-427



se servir_á agregar las demÁs cláus.ulas de estilo para la -

perfecta validez del present.« .contrato

.- K A ST A A-

QU I
.

L A K I HUT A , la misma que queda-elevada

a escritura .publica, con todo s.u valor legal y se halla -

firmada por al .señor 'Doctor J-osé Alonia Rodrigues ,
Abo-

gado .con Mat.ricula Prof.esional Númer'o : dos -mil doscientos

ochenta y siete , del Colégio de -Abogados de Quito -.-Pa-

ra el otorgamiento de la presente , se obe-arvaron todos -

los preceptos legales.dal caso y para constancia firman en

Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo -cual-doy fe.

Enmendado..-ecuatoriana-mayores .-Vale--

SR. LENIN C.EIRIBO3A

SRA . KORAYMA J . MONTENEG

DR.. FABIAN PAZMIË0
NOTARIO YI" SIMA SEGENTO

SP
BN

LANCO



Se otorgó ante mi, en že de ello confiero esta OCTAVA COPIA
CERTIFICADA de poder especial que otorga Lenin Chiriboga y
señora a favor de Milton Jurado, al margen de la matriz no
existe razón de revocatoria, firmada y sellada en Quito a
veintiocho de Marzo del año dos mil tres.-

DR. 2 AN EDUARDO SOLANO P O
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL C

DE.
NOTARIO



QURO

AEREREtVCIA EXPED1EN72 No.1435 A

Seño r
NOTARIO PUB ICO DEL CANTON
Presente .-

Señor Notario :

Para los finesleggles consiguientes comunico a usted quegpo Delegaciòn del
señor Alcalde emjtida mediante Resolución No. 036 de 11 e julio de 1994, en
mi calidad de 14DhfDVISTRADOR DE L4 ZONA DEL VAT.T.R DB
TUhßACO - DþTRITU hŒTROPOLIT4NO DB Q y.previo infonne
técnicofavorable;autorizo el FRACCIONAMIENTOdel i¿imneble ubicado en
la Calle S/N, Ba rio San Josè, 2'ona Oyambaro, Parro#ia Taruquí, Sector
N.9400, Predio No.5191339, de propiedad de CIIpÚÂ,0GA LBNlN
conforme se de rende del certificado conferido por egRegistrador de la
Propiedad de 10 te diciembre de 1998.

J.- Este acto adm nistrativò se lo emite de conformidad a:

a) Al Informe Tépnico favorableconstante en el oficio NM4354-AT de 23 de
noviembre de 19 ; $ '

b) A los Articulos 11.112 y 113 de la Or'denanza letropolitana 003
reformatoria al C4digo Municipal para el Distri trop litano de Quito;

Elfraccionamientoque se autoriza, divide inn eble en iete (7) lotesde las
siguientes superfi es : ·

.

Lote No.l=4604.l:7m2.
Lote No.2= 617.00m2.
Lote No.3=1311$0m2
Lote No.4=l037.)2m2
Lote No.5= 535. m2 .,:- ,·

Lote No.6=3171&4m2
Lote No.7=3620,6pm2

' AREA TOTAL:20Ô00.00m2
AREA UTIL:l4897.42m2
AREA COMUNAL VERDE:1490.00m2



AREADE VIAS:2750.¯05m2
·

AREADE AFECTACION:862.53m2

La zonificación de los nuevos lotes serd:A602.

Se sujetarán a lo establecido en el Informe de Regulación Urbana No.ll0916
de 16 de noviembre de 1998.

Contribuird con los tributos de ley.

2.- Este fraccionámientocontempla aporte de drea comúnal de conformidad
con lo dirouesto en el Art. 18 de la Ordenanza 3266 ref rmatoria al Código
de Arquitectura d Urbanismo. E4 tal virtud, mediante escritura pública
celebrada el 04 de enero de 1999, ante el Notario Dr. Gonzalo Román
Chacón e inscrita el 26 de enero del mismo año, el projietario transfiere a
favordel Distrito Metropolitano de Quito-AdministraciònValle de Tumbaco,
un lote de 1490.00m2, conforme se desprende del certificþdo conferido por el
Registrador de la:Propiedad de 11 de febrerode 1999. *

3.- De conformidad con el Art. Ill.)10 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de. Quito,el propietario pagard la tasa rètributiva por gastos
administrativos.

4.- En caso de copprobars ocultamiento o falsedaden los datos, documentos
y planos, la presente autori ción se anula automáticamente bajo exclusiva
responsabilidad de los propietarios y proyectista.

Usted señor. Notario, acep rd I presente documento ¢n el sello de esta
Administración Zonal y sin n a enmendadura o repis'ado.

Atenta el , ,,ayisis
g¯ÃcloN,

z¾6L
r cœ. vALLy DE. TWd 3

Ing. Ja rias dnez,
ADMVISTRADOR ZONAL c; d

VATJ,R DE TUMBACO .

Adj.doc CEN18-02-99



MUNICIPIO DEL ÐISTRITO METROPOLITÁÑO DE QÙITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRAT1VA FINANCIERA

TRANSFEREN DEDOMINIO Trámite N°
.... ..

Quito , a ......9. ...... de ............ ..9.. ... ............... del 200 . ...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

r i Í
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ......... 9.. Ë©1. .Ë.i..$.................-....---......---.

que otorga ....... ....... ......... ................................ .... ................. ................................... ....

Tipo .......................... Area ...............,...........f.... ...........................................

Cuantía ............7...................t.......................................... Alícuota .. ...,... .,... ..............,------...-..-.............-----

CC ' TPredio N°
.................. ..c....7................................ Porcentaje ........ .................................-..................

VALORNPUESTOS
MPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

tmuoAo usoe (3 55

ALc 5

REGisTRO USD$ \5

Ate ent

FE DE TRANSFERENCIADE DOM1NIO - -

Omano e lmormemão
"IMPRENTAMUNIC:P



CHA DE PAGO

CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CV ATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON18LE EMIS N NUMERO DE PREDIO

I
CONCEPTO VALCR CONCEPT VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUE SUB-TOTAL

PAGO TOTAL ~

RESPONSABLE

2270596 DIRECTC OTRBUTARIO
.maresoen NSTIPJTO3EGGRAFIC 11LaTARTot 2220:50 . .mRUC r?S3007200CD1 iuc'895

CEDUL.4 PUC NCMSPE

OIRECCIOf CLAVE CATASTRAL

I i i

AVALUO COMERCIAL EXO.iREB. I AVALUO MPONIBL i EMISICN NUMERO DE PREDIO

I I I
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANILIABANCO E TA SUB-TOTAL

PAGC TOTAL

I

PESPONSABLE

2270597 DIRECTO F OTBIBUTARIO
f:cr+sa•sriti.Vif.",73 16" RAF" '"L¯ARiif "'L*"$G ..'oRtC ft 071".03: k.t a35



CEDULAIRUC. NOMBFE

DIRECCION JE CATASTRA

AVALUO COMERCIAL EXO.,RES. AVALUC 'MPCNISLE llSICN NUMERO DE PREDIO

CONCEPTC VALOR C CE VALOR

TRANSACCION I PAGINA DE V ITANILLA SANCO CUE TA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

PONSABLE

29, n "9 5 D RECTOR INANG RO TR18UTARIO



ALcABAL.a H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
12:08/2003 i i:02

Formulario No.: a¯Ta29 Por: USD :8.84

Notaría No:S No, Municipio: 81001884331

Comprador / A favor de: ENCALADAGUERRERO MARI.AESTHER Y

Vendedor / Que otorga: CHIRISOGALENIN

.

TFA.5pA.5O DOMINIOConcepto.
I

Base imponible: USD 1629.00

Observaciones: ¾ 9023: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICHINCH.« Cantón: onrm

Parroquia: yyyyyyyy e.
Son : OCHO DOLARES CON 84/100 CENTAVOS '

AUX CAJ.6. C 6J EB O
'

i 123738 1 1 4
Recaudación; H. Jli AL

No. Oi 6 0Ü17 Q °=""

REGISTeo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Sima Por: 0 90 2.52

Notaría No.55 No. Municipio: 61001884332

Comprador / A favor de: ENCALADAGUEF.RERO MARIA E ER Y

Vendedor / Que otorga: CHIRieCGA LENIN

Concepto: TR.AEFase DCMirito

Base imponible: uso : 1529.00
,

Observaciones: % Mult3: 0 % Descuento: o

Provincia: PlcHINCH.-s.
Cantón: gg|TO

Parroquia: yyyyyyyy y .

Son: DOS DCLARES CON 52/100 CENTAVOS .; . I

iBETH RM2 ." Grupo Pagina

AUX. CAJA CAJER 129738 2! 4
Recaudación: H. JUN DE DEFENSA NACIONAL

NO , , , m -
--- .

-- »RIG|NAr.
.

------- Q



H. CONSE30 PROVINCIAI.
DE PISHINOMA

I AÑO DIRECCION FINANCIERA i FECHADE PAGO l.

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1709646838 ENCALADA GUERRERO MARTAE 12/08/2003 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Aebaja Interés

1,529,00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS Valor15.29 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Bar c Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CBIRIBOGA LENIN 47759

DIREC NANCIERO

M. OMSE3D PROWIM©lm
HE PICHIN MA

o OlRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003
CEDULAIRUC NOMBRES CHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1709646838 EMCALADA GTJERRERO MARIAE 08/2003 1 a 1
Avaldo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,529.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS ValorL53 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
mréca 3.33

TRANSACCION

VENTA CI-ERIBOGALENIN 477 60



EMAAF
tawresA arraoroùl á oi acasirañiu.aos y asua rarasu

GERENCIr4 COMERCIt4l... Nro..OO311873
IP1Pl...lESTO DEL. 11.1 ADICIONAL. DE

rèL.CtãBALAS Pr4RA AGUtà POTr4BL.E

FECHA :: 2003/08/12
NOP1BRE :: ENCAL.ADr4 Gl...IERRERO P1ARIA

UE OTORGA:: CHIRIBOGA l...ENIN

En c:onc:ept.o del iinpu.esto sobre la Base Imponil:::1e de::
8/,, 1., 530,, OO IJSD

Por valor de :::,:::ant.rat.o de COD1PRi4/VAENTA Reba.:ia:: %
del inint.teble i..tbicada::.1 en:: Yr4RUGUI

An te el notario: 35/030913

De conformidad con el Art... 1ro., L.etra g) del Decret.o le-

gisl.ativo de 22 de octt.tbre 1940,, ¡::.ul::,licado en "Registro
Ofi,:::ial" No..5:i. de iro.. de novieinbre del mismo a o con-

sil:;)no la suma det: 10..30 USD

QUINCE CON 30/100 ***:‡:*:***:*********:*********
ï OTAL. A PrãGAR: . 15,.30 USD

Efect.ivo:: 15., 30
Cheque Hro.

Dan ec:

REGISTRO DE PAGO

1.375 15..30 USD 2 X 3/03/12 101 42687 ENCAL.ADA Gl..JERRERO MA



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFWAuf: -.:04093014005

FECB.A DE INGRESD: 09/012003

CERTl.FICACION
Referencias:27:12:1991-3-2744f-23090t-41604r 23-09-2002 wb 640

El infrascritó Registrador de la Propiedad de este C4:itólten legal forna certifica que:
1.- DESCRJPCION DE LA PROPlEDAD:
Lote número LINO A, del fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito
Metropolitano de QuitoOficio AT 533 de fecha 2001-01-30; ubicado en la parroquia Yaruqui
de este cantón.
12.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO.
13.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de -

Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la particËónde los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura '

celebrada el veintiuno de diciembre de rnil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efrain Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al rnargen se
encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
a nombre de los propietarios con un solo apellido y los nombres.
4.- GRAVA31ENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9

e po s bl RV /

L RE GÏSTRADOR;

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒhEA O DOLOSA31ENTE EXISIEN DE RESPO3SABIL10AD AL CERTIFICANTE
YALIDEZ DEL CERTlFICADO30 DIAS



1 ...0torgo ante mi, y en fe de ello confi.ero esta SEGUNDA pppyg

2 CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgado por LEININ CHIRIBOGA Y SRA .

3 a favor de MARIA ENCALADA GUERRERO Y OTROS, firmada y sellada en

trece fojas útiles.- Quito, a catorce de agosto del dos mil tres.-
NOTARIA 4

RIGESIMA QUINTA

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO

. NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.-

10

11

12

14

15

16

17

18

19

21

22

23

24

25

26

27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 50009

Matriculas Asignadas .- YAR-00001084 Lote de terreno Número SIETE,
del fraccionamiento, ubicado en el Barrio San José, situado en la
parroquia YARUGUI, de este cantón

Niércoles, 10 Septiembre 2003, 10:49:48 AM

EL R STRADOR

Contratantes .-
.

CHIRIBOGA LENIN en u calidad de VEN EDOR
MONTENEGROHERRERA HORAYMAJUDITH en su calidad de VENDEDOR
ENCALADAGUERRERO MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ FLORES CARLOS ENRIGUE en su calidad de COMPRADOR
DIAZ LEITON SEGUNDO HOMERO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

198485

IIIIlllllllllllllllllllllllllllllllIlllllllIl



Qune Ecuador

NOTARIA TRIGESIMAQUINTA 13 1

DR.HECTORVAL1.EJQDELGADO
NOTARIO

Copia SEramnA

Escritura de COMPRAVENTA

Otorgado por CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES Y OTROS

A favor de LESLY LIZETH Y JERSON MATEO TIPAN YAMBAY
.

El 6 de mayo del 2005 -·

Parroquia -

Cuantía . Uso. 258,oo

6 mayo 5Quito, a . de del 2.00 -

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Planta Baja

Av. 10 de Agosto N 14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria 35@hotmail.com.



NOTAf?G iMit.w.e- --

DELCANTONQUITO '

NOTARIA TRIGESIMA Q A

EXTRACTO

COMP VE

OTORGAMIENTO: 6 de mayo del 2005

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO

CEDULA /RUC APELLIDOSY NOMBRES
. CALIDED

PASAPORTE a '

171096836-1 YEPEZ FLORES CARLOS ENRIQ VENDEDOR

040009145-0 DIAZ LEITON SEGUNDO HOMERO VENDEDOR
170964683-8 ENCALADAGUERRERO MARIA VENDEDOR

TIPAN YAMBAYLESLY LIZETH COMPRADOR

TIPAN YAMBAYJERSON MATEO COMPRADOR

4.- OBJETO

COMPRADEL 7.14% de lote Nr. 7

5.- CUANTIA ota

USD.258.oo

6.-UBICACIÓN DELIMMUEBLE 4 .,wo

PARROQUIA: Yaruqui

CANTON: Quito
PROVJNCIA: Pichincha



Escritura N°

4 Dr. Hator Va¾eieUdva <
NOTARIA NOTAFIO TRIGESIMOQUÏN

TRIGESIMA QUINTA DELCANTONQUITo
s

COMPRAVE A
6

QUE OTORGAN
7

CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES Y OTROS
8

A FAV OR DE

LESLY LIZETH TIPANYAMBAY Y
10' JERSON MATEÖTIPAN YAMBAY

REPRESENTADOS POR
12 N

MAGDALENA ENRÍQUEZ ARTEAGA

CUANTIA: USD 258,00
.

DI 2 copias

to in

E ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

bHea del Ecuador, hoy día viernes seis (6) de mayo del dos

Ë1co,ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON Y LOS

TESTIGOS VICENTE ESTRADA ALVAREZ Y VICENTE

VALENCIA MANTILLA, comparecen por una parte en calidad de

vendedores los señores CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, de
' estado civil soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, de

24 goSO 3
estado civil soltero; y MARIA ESTHER ENCALA

GUERRERO, de estado civil soltera, cada uno por sus propios

personalesderechos;y por otraparte la señoraMAGDAbgNÃ
ENRÍQUEZ ARTEAGA a nombre y representación de los meil&eš

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



LESLY LIZETH y JERSON MATEO TIPAN YAMBAY, a quien

i en adelante y para efectos de este contrato se les denominarán los
2

compradores. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,
3 mayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito
4 lvletropofftano de Quito,legalmente capaces para contratar y

¯~obhgarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

6xhibido sus respectivas cédulas de ciudadanf a cuyos números se
7 anotan al. final de este instrumento y copias fotostáticas

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y
9

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el
10

contemdo de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el
11

siguiente: "SENOR NOTARIO.- En, el: Registro de Escrituras.
12

Públicas a su cargo sírvase insertar,una que contenga la siguiente

compraventa de derechos y acciones estipulada en las. siguientes
14

\ cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES:-Comparecen, por una
15

parte los serlores: Carlos ·Enrique Yépea Flores, soltero, Segundo

Mornero Díaz Leiton, soltero; y María Esther Encalada Guerrero,

soltera quienes y para efectos del presente contrato se les
denominarácomo los VENDEDORES, y por otra los menores que

responden a los nombres de LESLY LIZETHy JERSON MATEO

lWAN YAMBAY, representados por su Abuelita rnatema la sefiora

que responde a los nombres de: MAGDALENA ENRlQUEZ

ÃÏÙHAGA, de estado civil soltera a quien y para los mismos

electos se le denominará como LOS COMPRADORES.-

Sf¾ d INl)A ANTE('EI)HNTEN:- 1.- Los se oren: María Esther

\>l·' ll!( If >k' VAllEJO DIIf ·Al 3



mandatario Milton Arturo Jurado Vega, mediante escritura
1 -

celebrada el día jueves catorce de agosto de dos
2

mil tres, ante el Notario Trigésimo Quintode este Cantón, e
3

inscrita el día miércoles diez de septiembre del año
.

TRIG S MA INTA

4
dos mil tres, en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito,de un lote de terreno de menor extensión de tres mil

seis cientos veinte metros con sesenta y nueve decimetros
7

cuadrados, (3.620,69Mtts2) de acuerdo con el fraccionamiento

signado con el mimero de resolución cero treinta y seis de once de
9

julio de mil · novecientos noventa y cuatro por el señor
10

Administrador de la Zona del valle de Tumbaco Distrito
11

Metropolitano de Quito,quien autorizó el fraccionamiento del
12

inmueble ubicado en la calle S/N, Barrio San José, Zona Oyambaro,
13

Patroquia Yaruquí, sector número nueve cuatro cero cero (No,-
14

9400), Predio número cinco uno nueve uno tres tres nueve (No.-

5191339), del Cantón Quito,Provincia de Pichincha de propiedad
16

de Lenin Chiriboga y que dicho fraccionamiento que se autoriza

ivide al lote en muchas superficies, dentro de la cual consta el lote

r siete, con tres mil seiscientos veinte metros cuadraos

s Wy nueve decfmetros cuadrados, cuyos linderos, superficie y

inás detalles y características generales quedan debidamente

descritos y sus linderos son: NORTE.- Colindando con el lote de

terreno particular y con el pasaje sin nombre, en una extensión de

treinta y nueve metröis veinte y cinco centímetros.; SUR.-
24

Colindando con la calle sin nombre, en una extensión de treinta y

nueve metros veinte y cinco centímetros; ESTE: Colindando con _el

lote de terreno número seis.- Lote seis en una extensión depive

y dos metros veinte y ocho centímetros; OESTE.- Colindando

DR. HECTOR VALLEJODELGADO a
NOTARIO orV



calle sin nombre y la propiedad de la señora Inelida Domínguez, en

2 Utâ eXteBSión de noventa y dos metros veinte y ocho centímetros,

, además se hace constar que la clave catastral de, este lote es uno uno

4
CuatrO treS ocho guión cero cinco guión cero cero dos( : 11438-05-

5 .002), y su Número de Predio es: cero seis cero ocho dos siete siete

(0608277);TERCERA DE LA COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos Carlos Enrique Yépez Flores, Segundo

Homero Díaz Leiton; y María ,Esther Encalada Guerrero, venden y

dan en perpetua enajenación el siete coma catorce por ciento (7.14%

10 ), de los derechos y acciones, que en calidad de dueños tienen

11
fincados en el, inmueble descrito en la numeral, UNO. - de la

12
cláusula de antecedentes.; CUARTA CUANTÍA.- La cuantía del

presente Instrumento asciende a la cantidad de dos cientos cincuenta

y ocho dólares y sesenta y dos centavos de dólares americanos, y

que los vendedores declaran tenerlos por recibido, de manos del

comprador sin que nada tengan que reclamase en lo posterior por

este concepto venta que lo hacen a favor de los menores de edad,

LESLY LISSETH y JERSON MATEO TIPAN YAMBAY,

representadospor su Abuelita materna la sefiora que

responde a los nombres de: Magdalena Enriquez Arteaga, quienes

pasan a ser dueflos de los derechos y acciones equivalentes al siete

punto catorce por ciento. QUINTA.- COMPROMISO.- Los

compradores se comprometen a sufragar los gastos de manera

prorrateada, que generen las mejoras de la entrada y demás partes en

bencl'icio del lote de terreno común, colindante a sus respectivas

quedan autorizados para legalizar la presente escritura e inchtsive a

obtener Oct Registro de la Propiedad del cantón Guilo,

Ok' ilí cfOk' VALLEJOOfl GAI)O



su inscripción; SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento desde su protocolización hasta
2

su inscripción en el Registro de la Propiedad, correrá a cargo de los
' ' compradores; OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan

NOTARIA
TRIGESIMA QUINTA todas y cada una de las clausulas que anteceden por responder a sus

respectivos intereses, Usted Señor Notario, se servirá agregar o

anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena.validez de este
7

tipo de instrumentos públicos.-.".- HASTA AQUI LA MINUTA, la
8

misma que se halla firmada por el. DOCTOR GUSTAVO
9

' CORDOVA GARCIA, abogado con matricula profesional número
10,

cinco mil novecientos - quince del Colegio de Abogados
. de

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo .

12
_ .

su valor legal., Para el otorgamiento del presente poder, se
13

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leído que le fue
14 . ..

I a los comparecientes,. por rni el Notario, se ratifican en todo su

contenido y manifestando-an conformidad, firman quienes saben
J.6 e . ..

.
hacerlo, en presencia de los testigos indicados inicialmente, quienes

son ecuatorianos, domiciliados en Quito,mayores de edad; y,
.8

conocidos por mí, conmigo en unidad de acto, de todo 'lo que doy

A ruego y designación de la señora
.

MAGDALENA

UEZ ARTEAGA, quien manifiesta no saber firmar, por no

hgx aprendido a leer ni_ escribir; lo hacen los testigos que

su eri, pero deja impresa la huella digitaÌqu pulgar derech

24

MAÒDALENA UEZ ARTEAGA
27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

N,p (A R I o ,



1 --

2 o r-oTIou VICENIE ESTRADAALVAREZ.
3 C.C. " ŸUV

4

TE- -

I ALEN CIA MANTILLA
7|

10 CARLOGENRIQUE YÉFEL PLORES
i l C.C /// 0 96 816

C.V.

4 EGUNDO HOMERO DÍAZ LEITO
c.c 0400 14 4 -0

C.V.

A GUERRER
a c.c.
20 , El Notario ( firria octor Héctor Vallejo Delgado.-

21 Documentos Habilità
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DR. HECTOR VALLEJODELGADO
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1 ..Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

2 CERTIFICADA, de la COMPRAVENTAotorgada por CARLOS YEPEZ FLORES T

3
OTROS, a favor de LESLY LIZETH Y JERSON MATEO TIPAN YAMBAY, firma

da y sellada en die2 ojas Ëti uit a seis de mayo del

os mil cinc .

undor RhdTUR VALLËJO DELGADO
. - NOTARIO Š.? :(10-

11

12

11

14

15

l'1

18
e

19

22

23

24

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO
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' " REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL dA ON QUITO

P
OPSTRDADGLU

TO CERTIFICADO No.: C301603 3001
FECHADE INGRESO: 08/04/2005 .

CERTIFICACIOP
Referencias:10/09/2003-PO-43574f-18791i-50009r
Tarjetas:;TOOOOOO42959;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador ,dei Propiedad de est de revisados los.índices y .

libros que reposan erkeg¼ ãl..¶dãBi .

··

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: { .
.

,.-
..

-
-

El lote de terreno Ññíafö*Š '& Ullibado en-.el Barrio SaËÍàsé
situado en la paN6ggYARUQ'

.

on Matrí ul ËieroYAR-00001084.-
LInderos: NORTE(1 là..particulár

_ y pasag s re
.

nueve metros veinte y.
cinco centímetros, iri eintat, .nuev etros veirite y cinco,
centímetros, ËŠTE, 1 'éseis dos m fidŠŠos, OESTE. calle
sin nombre, JiËË¶edÝd om läi,sen osim Êo veinte y ocho
centímetros, SUPËÑIC iedesa «Lasesenta y nueve
decímetros cuadr os.
2.- PROPIETARIO(S):

..§

Los señores: MARIA'ES BELENG ËADA'GITERRERQ,o era, S O HÖMERO
DIAZ LEITON, Solterò ,6ÈÚËŠEÑÑÊUËŸESE Solt ro
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compr'a a 1 'nÿjigŠtLE 0 -MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO,)el cat toidél do mil s .trot 6rHËctorVallejo, inscrita
el diez de septien1bre s

_

ést p ,c Don guez Ayala, según
escritura celebradá el ve S

. _

ds n¢yenta y uno, ante el
notario doctor Nelson G .v"' icì$mbr'e ile mil novecielités
noventa y uno; ésté:,por adjudi è los biënea dejados por.70sé
María Domínguezhint ,kisè s I bi a iicÍ dÈ¾ciembreda mil
novecientos seteÍtay nneve, e·ÊÌ$ am ínež inscrità èlveinte y tres. de
octubre de mil novecieríËschentÁ.. se neuen fa a transferenci parcial aÌ
Municipio de Quito. ..ñ*

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NIblGUNO. LO REGISTROS^ IDO
8 DE RIL 2005 ocho a.

Respomåbl
'

GU22OÏN

INMOBR.IAR U

llllllIIllllilllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE liESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Dr. Héctor Vallejo D.•lgado
.

N>TARIO T" ÆSIMt- - - 3
DELCA.00NGullO

NOTARIA TRIGESIM
,

INTA

EXTRAC '

1.- CONTRATO DE .

COMPRKVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

2.-FECHA

8 de febrero del 2006
OTORGAMIENTO:
PROTOCOLlZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

171096836-1 YEPEZ FLORES CARLOS VENDEDOR
040009145-0 DIAZ LEITON SEGUNDO VENDEDOR
170964683-8 - ENCALADA GUERRERO MARIA - VENDEDOR
170661778-2 LEKA MENDOZAMARIA COMPRADOR

170711589-3 LEMA MENDOZACARMEN COMPRADOR
170794703-0 LEMA MENDOZASONIA COMPRADOR
170905326-6 LEMA MEDOZAROCIO a COMPRADOR
171309891-9 LEMA MENDOZAMONICA COMPRADOR
171514032-1 LEMA MEDOZAELENA COMPRADOR

4.- OBJETO

VENTA DEL 14,28% DD./AA. sobre el Lote Nr. 7 Barrio San J6se

5.- CUANTTA

USD.6.263,oo

6.-UBICACIÓN DELINMUEDLE
'

YARUQUI
PARROQUIA:
CANTON: qulTo
PROVINCIA: PICHINCHA,



Escritura No.
-· Dr. Héctor Vallejo ( L da

2
T COMPRAVENTA DE DERECHCÏS Y ACCIONES

4
.

QUE OTORGA

NOTAIUA CARLOS ENRIQUE YÉPEZ F RES Y OTROSTRIGESIMA QUINTA

FAVOR DE \
MARIA LAURA LEMA MENDOZA Y OTROS

7
CUANTIA: USD 6.263,00

Di 2 Copias

XVT

10
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

11 República del Ecuador, hoy día miércoles ocho (8) de febrero del
12

afio dos mil seis, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON
14 QUITO, comparece: por una parte en calidad de vendedores los

señores Carlos Enrique Yépez Flores, soltero, Segundo Homero |
Diaz Leiton, soltero; y, María Esther Encalada Guerrero, soltera, a

quienes y para efectos del presente contrato se les denominará como
18 los vendectores, y, otra los señores María Laura Lema Mendoza,
19

casada con Anibal Gustavo Tenorio Pogo, Carmen Amelia Lema

tylendoza, casada con Segundo Alvarez Díaz, Sonia Yolanda Lema

Mendoza, casada Alvaro Fernando Enriquez A., Rocío del Pilar

liin Mendoza, casado con Jorge Humberto Jarrín, Mónica de las

pcies Lema ivienc10za, casada con Luis Bertulfo Cuasapaz
24

25 -S

26 ME O

27 ÌUS dellorninará 10S COITipraclores. Los comparecientes d aLa

28
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



ser de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados y
1

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito;civilmente

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía

cuyos números se anotan al final de este instrumento y copias

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a este

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura
7

pública el contenido de la minuta que 'me presentan cuyo tenor-

literal es ei siguiente: "SEÑOR NOTARIO: El Registro
d~e

Escritura
9

Pública a su cargo sírvase insertar una que contenga la siguiente

compraventa de derechos y acciones estipulada en las siguientes

cláusulas: Primera Comparecientes.- Comparecen, por una parte los
12

señores: Carlos Enrique Yépez Flores, Segundo Homero Díaz

Leiton; y, María Esther Encalada Guerrero, solteros, a quienes y

para efectos del presente contrato se les denominará como los

vendedores, y por otra los señores María Laura Lema Mendoza,

casada con Aníbal Gustavo Tenorio Pogo, Carmen Amelia Lema

Mendoza, casada con Segundo E. ÁlvarezDíaz, Sonia Yolanda

ema Mendoza, casada ÁlvaroFernando Enríquez A., Rocío
deF¯

jil Lema Mendoza, casado con Jorge Humberto Jarrín Mónica de

Mercedes Lema Mendoza, casada con Luis Bertulfo Cuasapaz

Chapi; y, Elena Elizabeth Lema Mendoza, casada con Segundo
??

Santiago Masabanda, a quienes y para los mismos efectos se le

denominará como los compradores.; Segunda Antecedentes:-

Mediante escritura Pública celebrada el veinticinco de septiembre

de mil novecientos noventa y uno ante el Doctor Nelsón Galarza

Paz, Notario Púbbco Decimo Septimo del canton Quito,e inscrita
27

en el Registro de la Propiedad el veintisiete de Aiciembre de
28-

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°.....

..

Quito,a .-...

. de .

--

......del 200

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ... .. .

aeotr

de . ... ..

Tipo ..... . . . ...... ... . . .. ... .......... Area ...'

CuantíaUSD........ .... ... ................. . ........--..... Alícuota.

Predio N .. Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD S 3 Art.

ALCABALAS USD S - Art.

REGISTRO USD $ Art.

A n te,

JEF ZONAL DE RENTAS Y RANSFERENCIA DE DOMHIO RENT A S
TRAMITE DESPACHADO



-· - ---

FECHA DE PAGO

61002344794 COMPROBANTEDE COBRO 02/02/2006

CD UÖ'17071158939 EMA MENDOZA CAIMEN AMELIA Y OTROS

DIRECCION ,,.. , CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPON18LE EMISiO.N NUMERO DE PRED

02/02/2006 00,.7579 9

AT SS
VALOR CONCEPTO VALOR

SERVICIO ADMINISTRATI 8,20 -

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUEN A SUB-TOTAL gg'
329720 3 1 0

.----.-......----------..---..-...-----------..---..----------.'---..-..---..
- PAGOTOTAL

' COMPRA VTA 14.28% DD AA OTGA $62,83
,

. YEPEZ FLORES CARLOS Y OTROS RESPONSABLE
\ SB $ 6263 PD 608277 NOT 35 HIRIEO3A V ROCIO

No. 5361366

.00 3 FECHA DE PAGO

61002344 797 COMPROBANTEDE COBRO 02/02/2006

CED - NOMBiŠPEZ FLORES CARLOS ENRIQUE Y OTROS

0b DIRECCION CLAVE CATA STRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE MiŠlON A NUMERO DE PIJEplO

)2, 2V2006 0057579
coNCEPTO VALOA CONC T VALOR

UTLD VENTA IMMUEBLES( $30,00 «

SERVICIO ADMINISTRATI $,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUS-TOTAL g¶(') Q
3297197 1 Oh --

------------------.-----..---------------------.--.---..------...-------------.------- PAGOTOTAL

COMPRA VTA 14 .28% DD AA A FAV $30 , 20
LEMA MENDOZA CARMENY OTROS - RESPONSABLE
SB $ 6263 PD 608277 NOT 35 CHIRIBOGA V ROCIO

N 5°"1365 -- 'We
,

o. a o - DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



*• Bil. WOBRDIE.IIU IF"IniMUllW EDBL
DE PIBM§¾©MA

' AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2006 COMPROBANTE DE COERO 2006-02-02-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1707115893 LELLAIv2NDOZA CARMEN A. 2006-02-02- 1 a 1 -

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS · Valot62.63 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

O$ SiÑËËËÊÑ DIRE FINANCIERO

H. 80MBEßO PRONINDEM
DE PICHINCHA

AÑO D1RECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2006 COlvlPROBANTE DE CCGšRO 2006-02-02-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17(0115893 LELLAMENDOZACARMENA. 351a 2006-02-02- 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalida Exoneración Rebaja Interés

6,263.00 0.00 , 0.00 '
.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCEL ACION:REûlSTROS alor 6.26 Co activa

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
r--

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA YEPEZ FLORES CARLOS 219952

N° 0-21537 0 EMElllUldid| DIRE INANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEI.A · CERTIFICADO No.: C30038633001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 25/01/2006

CERTIFICACION
= Referencias:10/09/2003-PO-43574f-18791i-50009r

Tarjetas:;T00000042959; .
. .

-

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

Derechos y acciones restantes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del
fraccionamiento, Ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia YARUQUI, de este
cantón. Con Matrícula número YAR-00001084.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera,SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON soltero y CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLÖÉES, soltero -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil tres; éstos por compra a Elina
Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete.de diciembre de
mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura celebrada el veintiuno de diciembre
de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor Efrain Martínez, inscrita el veinte y
tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se encuentra una venta de derechos y
acciones. s .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGgNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVI ADOS HASTA
EL 5 IDE ENERO DEL 2006 ocho a.m.

Respon able: FERNANDO SALAZAR

I OS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA3IENTE EXI31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTlFICADO 30 DIAS



..Otorgo ante mf, y en fe de ello confiero

eggtari SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTAde derechos y

a forgada por CARLOS YEPEZ FLORES Y OTROS, a favor de IA LEMA

OTROS, firmada y sellada en diez fojas útiles.- Quito, a ocho

g dà ro del dos mil seis.- a

9 Dr. Héctor VaHejo Delgado
NOTARIOTRIGES

CLuite Ecued., DEt CANTOl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 17568

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000360 CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14,28%) de derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la Barrio San
José parroquia YARUQUI, de este Cantón.

Lunes, 27 Marzo 2006, 10:06:31 A

I DOR

Contratantes.-
YEPEZ FLORES CARLOS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
DIAZ LEITON SEGUNDO HOMERO en su calidad de VENDEDOR
ENCALADA GUERRERO MARIA ESTHER en su calidad de VENDEDOR
LEMA MENDOZA MARÏA LAURA en su calidad de COMPRADOR
LEMA MENDOZA CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
LEMA MENDOZA SONIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
LEMA MENDOZA ROCIO DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
LEMA MENDOZA MONICA DE LAS MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
LEMA MENDOZA ELENA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
TENORIO POGO ANIBAL GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
CUASAPAZ CHAPI LUIS BERTULFO en su calidad de COMPRADOR
JARRIN AINA JORGE HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
MASABANDA MANOPANTA SEGUNDO SANTÏAGO en su calidad de COMPRADOR
ALVAREZ DIAZ SEGUNDO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
ENRIQUEZ ARTEAGA ALVARO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de rnatricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- ANTONIO FLOR

CC-0017735

IlllllIlllllIIIlllIlIllIIlllillIIIl



mil novecientos noventa y uno, la señora Elina Domínguez Ayala
1 -

dio en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
2

señores Lenin Chiribogay Morayma Judith Montenegro de

Chiriboga el lote de terreno de veinte mil metros cuadrados

ubicado en la Parroquia de Yaruqui del cantón Quito,provincia

de Pichincha adquirido mediante adjudicación en la partición de

los bienes dejados por José María Dominguez Pinto, y estos
7

mediante su mandatario señor Milton Jurado venden y dan en

perpetua enajenación según escritura celebrada en la Notaria
9

Trigésima Quintadel doctor Héctor Vallejo Delgado, suscrita el
10

catorce de agosto de dos mil tres e inscrita el diez de septiembre
11

de dos mil tres, a favor de los señores María Esther Encalada
12

Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton y Carlos Enrique Yépez

rlores, un lote de terreno de menor extensión de tres mil
14 seiscientos veinte con sesenta y nueve metros cuadrados de

acuerdo con el fraccionamiento signado con el lote número siete,
16 .

cuyos Imderos fueron expuestos anteriormente. En consecuencia

los propietarios antes citados son dueños de derechos y acciones

rantes, habiendo ventas parciales. NORTE.- Colindado con el

e sterreno particular y con el pasaje sin nombre, en una

n de treinta y nueve metros vemte y cinco centunetros.,

.- Colindat1do con calle sin nombre en una extensión de treinta

22 ,

y nueve lueues veinte y cinco centimetros., ESlb.- Colmdando con
n el lute de teneno No.- lote seis en un extension de noventa y dos
24

IUCLIUs venti.e y oclio cerit.fmetros; OESTE.- Colindando con la cal

" alu uuiubie y la piopiedad de la senora Inelica Dominguez, e '

26 _cxtensión¯¯¯de noventa y dos menos veinte y ocho centim '

28
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTAltlO



uno cuatro tres ocho guión cero cinco guión cero cero dos, y su

Número de Predio es: cero seis cero ocho dos siete siete; y, Tercera
2

del Objeto.- Compraventa.- Con los antecedentes expuestos Carlos
3

Enrique Yépez Flores, Segundo .Homero Díaz Leiton; y, María

Esther Encalada Guerrero, venden y dan en perpetua enajenación el

catorce coma veinte y ocho por ciento, de derechos y acciones, que

en calidad de dueños tienen fincados en el, inmueble descrito en el
7

numeral, UNO.- de la Cláusula de antecedentes en la cantidad de

seis mil doscientos sesenta y tres dólares americanos, y que los
9

vendedores declaran hacerlos recibidos de manos de los

compradores, sin que nada tenga que reclamayse en lo posterior por
11

este concepto venta que lo hacen a favor de, María Laura- Lema
12

Mendoza, casada con Aníbal Gustavo Tenorio Pogo, Carmen

Amelia Lema Mendoza casada con Segundo E. ÀlvarezDíaz, Sonia

Yolanda Lema Mendoza, casada Alvaro Fernando Enríquez A.,

Rocío del Pilar Lema Mendoza, casado con Jorge Humberto Jarrín,

Monica de las Mercedes Lema Mendoza, casada con Luis Bertulfo

Cuasapaz Chapi; y, Elena Elizabeth Lerna Mendoza, casada con

egundo Santiago Masabanda, quienes pasan a ser dueños del

oic coma veinte y ocho por ciento; Cuarta Cuantía.- La cuantía

pfsente Instrumento asciende a la cantidad de seis mil

d'6scientos sesenta y tres dólares americanos; Quinta.Compromiso.-

Los compradores se comprometen a sufragar los gastos de

manera prorrateada de los derechos y acciones. Sexta.-

Autorizacion.- Los compradores quedan autorizados para legalizar

la presente escritura e inclusive a obtener del Registro de la

Propiedad su inscripción; Séptima.- Gastos.- Los gastos que
17

demanden la celebración del presente mstrumento desde su
¯

281
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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protocolización hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,
1

correrá a cargo de los compradores; OCTAVA.- ACEPTACIÓN.-

Las partes aceptan todas y cada una de las cláusulas que anteceden

por responder a sus respectivos intereses, Usted Señor Notario se
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA SerVirá agregar o anteponer las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este tipo de instrumentos públicos." Hasta aquí la

minuta firmada por el señor por el señor DOCTOR GUSTAVO
7

CÓRDOVA GARCÍA, abogado con matrícula profesional

número cinco mil novecientos quince del Colegio de Abogados de
9

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública para los
10

- fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente
11

escritura se observaron y se cumplieron con todos los requisitos
12

) a gales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento

ramentea los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican

t do su contenido y manifestando su conformidad, firman

go en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLOREGA:
19

C.C///G6ŸG 9 X,'¯ C.V /6 Z
?0

2
S GÝHSMERO DTAZLEITON

C.C C.V

MARIA'ESTREFENCXLKDA¯ UERRERO

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARlO



i

¯ MARIA'LAURA LEMA MENDOZÁ
. 4

CARMEN AMELIA LEMA '.MENDOZA
7 C.Cofut duà-3 C.V|2->c /

SONIA YOLANDA LEMA MENDOZA

C.C 470 9 Ci 70 3
C.V 726 - sad i'

12

13

14 ROCIO DEL PILyritLEMA MENDOZA
" C.C yeso¯3'2C & C.V >0027

CA DE LAS MEKUEDES LEMA MENDOZA

c.v

ELENA ELIZABE- LEMA MENDOZA

El Notario. ((ir Doctor Héctor allejo Delgad -

Documentos Habflijahtes
.

6

27

28
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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yMANo.: 005506

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAlCES

SOLICITUD No. .............M22........

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón en legal forma certifica:

Que revisados los indices de propiedad de esta oficina, no se encuentra que:

LEMA MENDOZA CARMENAMELIA con cedula Nro. 1707115893
Tenga registrada propiedad alguna en este cantó.n.-

Quito,a CATORCE DE DICIEMBREdel dos mil CINCO



> IÍE QUITO -, i SOI...IC:\:TUD : 154337
f.TIFICADO süßF BIENES RAICES

'
- VAI...IDO POR *9e* DIAS ,_.JEJilla.m.E. .. .

M 308' ¯ REGlšTRO DE 1.APROPliDAD
CANTON QUti

UA DIRECCION DE PROGRAMACION, CERTIFICA EN FORMA l...EGAI...QUE:
i 4 llil 2005

I
PAGAU \

LEMA MENDOZA CARMEN AMELIA ************* CON DOC, ID. 1707115893
<<NO)) FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A L.A FECHA.

', QUITO.A 12 DE DICIEMBRE DE 2005

S E . l... l... 0
............................................................. . ........ .................................

JEFE ADMINIS C ..:)N ZONAI...(C)

P.A'. NOTA: ESTA DIRECCION DESI...INDA RESPONSABILI.DADES SI LOS DATOS
PROPORCIONADOS POR El... UGUARIO SON ERRDNEOS.
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REPUBLICA DEL ECU ÑØR A o 044 SGS

NOT DE CIMO SEX TA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
Notario ,

.

. PRIMERA · 69Copia.

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONESDe:

Otorgada por: MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO Y OTROS

Afavorde: WILSON HIPOLITÖQUINCHANA GOMEZ ÝOTROS

El· 1
30 DE MARZO del 2007

Parroquia:
YARUQUI

Quito,a 20 de Abril de 200 y

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375
Fax:2267377 QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

1.- TIPO DE CONTRATO
Dr. Gowmlo

Romún Chacón
QURG-ECUADOR

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 30 DE MARZO DEL 2007

3.- CONTRATANTES

María Esther Encalada Guerrero 170964683-8 VENDEDORA
SegundoHomeroDíaz Leiton 040009145-0 VENDEDOR
Carlos Enrique Yépez Flores 171096836-1 VENDEDOR
Wilson Hiylito QuinchadaGómez 171840838-1 COMPRDOR
Jenny Gabriela Cushcagua Matando 171514076-3 COMPRADORA
Wilmer Arturo Cushcagua Matando 171511853-3 COMPRADOR

4.- OBEJTO

Compraventa del 14,27 % de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA

Yaruquí

6.- CUANTIA

6.300 USD



REPUBLICA DEL ECUÁÒ¾¶pa 0441665

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUlTO

DR. GONZALOROMAN CHACON
Notario

Copia: .

PRIMERA

COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONESDe:

Otorgada por: MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO Y OTROS

Afavorde: WILSON HIPOLITO QUINCHANA GOMEZ OTROS

El·
30 DE MARZO del 2007

Parroquia:
YARUQUI

- Cuantía: 6..900Uso

Quito,a 20 Abril de 200 y

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102

. - Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375
Fax:2267377 QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

G R
1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 30 DE MARZO DEL 2007

3.- CONTRATANTES

tría Esther Encalada Guerrero 170964683-8 VENDEDORA
gundoHomero Díaz Leiton 040009145-0 VENDEDOR
clos Enrique Yépez Flores 171096836-1 VENDEDOR
1sonHipólito QuinchadaGómez 171840838-1 COMPRDOR
iny Gabriela CushcaguaMatando 171514076-3 COMPRADORA
lmer Arturo Cushcagua Matando 171511853-3 COMPRADOR

4.- OBEJTO

ampraventa del 14,27 % de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA 4

Yaruquí

6.- CUANTIA

6.300 USD



de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una de COMPRA VENTA DE DERECHOS

. ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura de compra venta, en calidad de

VENDEDORES, los señores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRRERO,

SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON y CARLOS ENRIQUE YEPEZ

FLORES, de estado civil solteros, que lo hace por

sus propios y personales derechos; y, en calidad de

COMPRADORES, los cányuges señores WILSON HIPOLITO

C TCHANA GOMEZ y JENNY GABRIELA CUSHCAGUA MATANGO y ei

señor WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soitero, por

quien estipula la señora María Rosa Matango, conforme lo

determina el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco

del Código Civil. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Los señores MARIA ESTHER ENCALADA



NOTARIA DECIMO SEXTA
'. Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTARIA 16 REGISTRODElAPROPIE0AOCOMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, R.P.Q.

SEGUNDO HOMERO DIAE LEITON y /

CARLOS ENRIQUE YEPES FLORES

A FAVOR DE

WILSON HIPOLITO QUINCHADA GOMES,

JENNY GABRIELA CUSHCAGUA MATANGO Y

WILMER ARTUTO CUSHCAGUA MATANGO

CUANTIA: 6300 , 00

DI 2 COPIAS

GR

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito, capital de la República del
|

Ecuador, hoy día treinta de marzo del dos mil siete ante

mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, comparecen por un parte, los beñores MARIA

ESTHER ENCALADA GUERRRERO, SEGUNDO HOMERO DIAS LEITON y

CARLOS ENRIQUE YEPEE FLORES, solteros en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte comparecen s c6nyuges

señores WILSON HIPOLITO QUINCHANA GOMEE y JENNY GABRIELA

CUSHCAGUA MATANGO y el señor WILMER gTURO CUSHCAGUA

MATANGO, soltero, por quien estipula la seño a María

Rosa Matango, conforme lo determina el artículo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, en

calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes son mayores



Colindando con la calle sin nombre y la propiedad de la

señora Inélida Domínguez, en una extensi6n de noventa y

dos metros veintiocho centímetros. TERCERA:

COMPRAVENTA: Con estos antecedentes, los señores MARIA

ESTHER ENCALADA GUERRRERO, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON y

CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, libre y voluntariamente,

da en venta y perpetua enajenación a favor de los

co-ÿuges señores WILSON HIPOLITO QUINCHANA GOMEZ y

JENNY GABRIELA CUSHCAGUA MATANGO y del señor WILMER

ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero, por quien estipula la

señora Rosa Matando, conforme lo determina el artículo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del C6digo Civil, el

CATORCE PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES fincados en el lote de terreno de mayor

extensi6n de una superficie de :r-es mil seiscientos

v te metros cuadrados con sesenta y nueve decimetros

cuadrados, cuyos linderos y demás características se

encuentran ÿspecificados en la cláusula Segunda. CUARTA:

PRECIO.- El precio fijado por los contratantes por el

inmueble motivo de la presente compraventa es de SEIS

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

EAMÉRI que los compradores pagan, de contado en
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NOTARIA'16 a

GUE RE

L

RESSEGUNsDOn

po

etDarAiosLEITON y CeARLOeS ENR UE

signado con el número SIETE, de una superficie, d tres

mil seiscientos veinte metros cuadrados con ses nta y

nueve decímetros cuadrados, ubicado en la pa roquia

Yaruqui, cant6n Quito, provincia de Pichincha, diante

compra hecha a los c6nyuges señores Lenin C r'boga y

cra

ura

pdúblhic nceeneebrrada Heerrceart

r

segdúen

a

stso dede

do

mil tres, ante el doctor Héctor Vallejo elgado, Notario

Público Trigésimo Quinto del cantón Quito, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el diez de

septiembre del dos mil tres, circunscrito dentro de los -

siguientes linderos generales del lote de terr no en el

cual se encuentran fincados los derechos y acciones

motivo de la presente compraventa son: NORTE.

Colindando con el lote de terreno particular con el

pasaje sin nombre, en una extensión de treinta y nueve

metros veinticinco centímetros; SUR.ÁColindando, con la

calle sin nombre en, una extensión de treinti ay nueve

metros veinticinco centímetros ; ESTE. Colindando con

el lote de terreno número seis en una extensión de

noventa y dos metros veintidós centímetros; y, OESTE.



y NOTARIA DECIMO SEXTA
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NOTARIA 16 a

diñero en efectivo y en moneda de curso iegal y que los

IIIIII vendedores declaran tenerlo recibido a su ntera

satisfaccî6n, razón por la cual nada tendr que

recÌamar en lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANSFRENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores ra s ieren a

favor de los compradores los derechos y acciones

motivo de la presente compraventa on t dos sus

derechos, entradas, ,. salidas, usos.,' cost mbres y

servidumbres que le son anexas y libres de todo

gravamen. SEKTA: SANEANIENTO.- Los vendedoreé declaran

expresamente' que sobre los derechos y acciones motivo

de la presente compraventa no pesa gravamen de ninguna

naturaleza, sin embargo se sujeta al sanea iento por

evicción de conformidad con la ley. SEPTIMA: GASTOS,-

Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta y cargo de los co pradores.

OCTAVA: ACEPTACION Y AUTORIEACION.- Laá partes

cesnc

i

uar ps ac Sept
nanhec

aben seconri

d

dede l

reciprocos intereses;.quedando facultados ,el _c prador

para solicitar la inscripción de la misma en el

Registro de la Propiedad correspondiente. Usted, señor
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NOTARIA16 a

CARLOS ENRIQUE YEPEE FLORES , consio
R ..dn Chacán

wILsoN HIPOLITO QUINCHANA GOMES

o.c V'HT4oS33-

JENNY CUSHCAGUA MATANGO

c.c. PHSJk b- 3

EL TARIO



QUITO
. o•\alDIEDIIUlmiWO

TRAMITENo. 3198
Quito, a 9 de abrildel 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: ENCALADAGUERRERO MARIAESTHER Y OTROS

A FAVOR DE: QUINCHANAGOMEZWILSON HIPOLITOY OTROS

TIPO: TERRENO AREA 3620.69 M2

CUANTIA: 6000 ALICUOTA:

PREDIO No. 608277 PORCENTAJE: 14,27%

ALOR DEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD
XXXXXX

ALCABALA
60,00

At ntani

JEFE NSFEREN lA OMINIO
ar Pona cour
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EÓH DE PAGO

1 024977 COl1PROBANTE DE C0itÂO 27/: /200.:

c
0947366

OM.
UINCHANA GOMEZ WILSON HIPOLITO

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

. s(.9 e
COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE ÌEMISION NUMERO DE PREDIO

I .
27/12/2006 0000000

ACCION PAGINÀDE '. .
VENTANil.f.ABANCO CUENTA : SUB-TOTAL

748597 . 1 08
PAGO TOTAL

OMPUTA D/A .8,.3% DTGA '.ENCALADA . il 20
UERRERO MAÀIA ESTHER-

- . SO. . RESPONSABLE
000,.00 PREDIO 127480 NOT : VILI...AVICENCIO A AI...EX

59 8297 3 gg DIRECTORA Áe RENTAS
stautoescommeoulurmvar.mosco.imiiEiiiiiiiiiiiiiiiïWiis

CONTRIBUYENTE
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12 1 5 .
- QUINCHANA GOMEL WILSON HIPOLITO .--Tra00T· >23 - 1 .el. 1
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EPTO Valor Coactiva
CANCELACION:ALCABALAS2006 · 0.60TASA Y TIMBREPROVINCIAL

1.80 r no
Subtot

l umllau 2.40
ANSACCION

VENTA ENCALADAGUERRERO MARIAESTHER . L 398

0 8 58 EllIRililiilll RF N CIER .
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DE PIOHINCHAraux

t
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Aymm, G(AŒ T E nar InteÂs

6.000.00 0.00
.

O. O 0 00 0.00 C clivÊONCEPTO Valor oa

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCKLAÇIONREGISTROS 6.00
1.80 U.UU
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0 00
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.
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. . ,
.

Banco ,
1. Cuenta Pago Total

rea:tellan 7.80
TRANSACCION

VENTAENCALADAGUERREROMARIAESTÍIER 289399



Se otorgó ante mi la escritura pública de Compraventa de Derechos y Acciones
otorgada por María Esther Encalada Guerrero y otros, a favor de Wilson Hipólito

quinchadaGómez·,y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Quito,a los veinte días del mes de abril del dos mil

siete

NOTARIA16 3

DR. GO LO MAN CHACON
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

RESl3TRODELAPROPIEDADtÌUlf0

DD-0048682

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD'DEL CANTON QU
RECISTRODEIAFROPIEDAD

DEI.CANTÔNQUITO
CERTIFICADO No.: C20331034001
FECHA DE INGRESO: 29/03/2007 .

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43575f-187911-50009r
Tarjetas:;TOOOOOO42959;

E cr t R o dad deees C e d i isa os los índices y

1.- DESCRIPCIÓÑDË LÑËÊOËlËÖAD: '

Derechos y Acciones sobrantes, 1Èload f lote de terreno '
. ero SIETE, del

fraccionamiento, Ubidado en el,Barrio Sarido ituado eri la parrogu ARUQUI, de este
cantón. Con Matriculgnúfne -0,000g0 4
2.- PROPIETÁRIO(S): ' "

MARIA ESTFIERNG ' Á ÔUERJERO,..solter Ed D I OMERO. DIAZ
LEITON soltero CARË$Ì ÑÏÙQUIFYEPE2 FLORËS' 11' o
3.- FORMA DE DQUISiCJOÑY ANTECEDENTE$:
Adquiridos por lóompra

~ Ms óftyiiges LEfIN CHIRIE yM RAYMA JUDITHMONTENEGRd,Ésetufi<¾torridatelcatorce de I del" os mil tres,ante el
notario doctor Héctor iËsóÊtËel-dáËdeAptierlibrod .gmil t es; éstos poŸcompra
a Elina Domínguez Aygl eLÑiË¶àcrÍtiir(algrgdaeEveihticirico d septiembre de mil
novecientos noventa y e-elerf tariodoctorNelsÑËGaldrza,inscri a el veinte y siete de
diciembre de mil noveciS Ñenta'ýuno;,aetÑporÀÊju ciËnhec a en la partición de
los bienes dejados,porJÖg a ÒŒn1ínguezPintò, s,egiul se Èiýacelq rada el veintiuno de
diciembre de mil noveci StStitaýnuefe, añté el nŠk dooforEfrhín Martínez, inscrita
el veinte y tresde octubre Ze::ÑiŠ4dierifošoch n '

4.- GRAVAMENES Y OBSERgCIÕÑËS
NINGUNO.- Al margen se ëndúèñtran dos vénta dir derèchos y apoiones de 7.14% y
14.289%.- LOS REGISTROS DE ORAVAMENES'HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE MARZO DEL 2007 ocho a.m.

os AN ROSERO : :

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 52384

Miiinäiilis Asignadas.-
YARUQ0000360CATORCE PUNTO VEINTE Y SIETE POR CIENTO (14.27 %) de las acciones y
derechos fincados en el Lote de terreno Número SIETE, situado en la Barrio San José parroquia
YARUQUI, de este Cantón.

martes, 31 julio 2007, 04:34:38 PM

E I DOR

Contratantes.- ...........--

ENCALADA GUERR O ' RT\ RËÊÑ dad de VENDEDOR
DIAZ LEITON SEGUÑÒÒOMERŒënORÑie VENDEDOR
YEPEZ FLORES CARLOS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
CUSHCAGUA MATANGO WILMER ARTURO en su calidad de COMPRADOR
QUINCHADA GOMEZ WILSON HIPOLITO en su calidad de COMPRADOR
CUSHCAGUA MATANGO JENNY GABRIELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

DD-0048682

|illIlllll\\llllill!\llll!IlIIlllllilllIlllllill
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NOTARIA CUAINA 14-1

DEL CANTON QUITO
0417464

M Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
B M
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva g
W Painena N
R COPIA E
N M

J Dela escrituradBCOMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

NARIA ESTHER ENCALADAGUERREROy OTROS
Otorgadapor

JOSE ALEJANDROLLANO y SE ORA
Afavorde

El
24 de noviembre del 2006

Parroquia ..............-..................-...------..--------------------------------------------- È
* 225,00

Cuantía .....f......................................................................-......---------.... g
03 de enero del 2007

Quito, a ..............................................---....------------------------- È

M . . M
N ol=lCINA:

.¾

R h '
. E

g Ag6. de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-07 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMER
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CONTRATO DE COKPRAVENTA.

OTOR3ANTES:

ENCALADA GUERRERO MARIA ESTHER VENDEDORA
CC. 170964683-8

DIAZ LEITON SEGUNDO HONERO VENDEDOR
CC 040009145-0

-YEPEZ FLORES CARLOS ENRIQUE VENDEDOR
CC 17096836-1

JOSE ALEJANDRO LLANG 80MPRADOR
CC 050064871-2

MARIA ANA IZA LAMAR · OMPRADORA
CC. 050064870-4

FECHA: 24 d-> "avie.. el 2006

CUANTIA: 225 USD.

PARROQUIA : TARUQUI

CANTON : Q.:ITO

PROVINCIA: PICHINCHA



DR. JAIME AILLON ALBAN

I
NCHARIA -

CUARTA

I
i
i

CONPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR: NARIA ESTHER ENCALADAGUERREROy OTROS

A FAVORDE: JOSE ALEJANDROLLANDY SENORA

CUANTIA: USD. 225.oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.0FC.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia viernes veinticuatro de noviembre del

aWo dos mil seis, ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIOPUBLICO

CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecer._ por ur.a parts, en calidad de

VENDEDORES, los seWores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, SEGUNDO

HOMERODIAT LEITON; Y, CARLOS ENRIGUE YEPEZ FLORES, todos de estado

civil solteros, por sus propios derechos; y, por otra parte, er

calidad de COMPRADDRES,los cányuger seWores JOSE ALEJANDROLLANO y

MARIA ANA IZA LAMAR, casados entre si, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



legalmente cape.ces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados

y residentes en este cant.ón y ciudad de Buito, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleva a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregar cuyo tenor literal que transcribo integramente

a continuación es el siguiente: SEWORNOTARIO.- En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una compravents de

derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas: PRINERA:

CONPARECIENTES.- Intervienen a la celebración de la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones, por una parte y en

calidad de vendedores los señores MARIA ESTHER ENCALADAGUERRERD,
tkSEGUNDO

HONERODIAZ LEITON y CARLOS ENRIGUE YEPEZ FLORES, todos de

estado civil solteros, por sus propios derechos; y, por otra los

cányuges seWores4JOSE ALEJANDROLLANO y señora MARIA ANA IZA LAMAR.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

señores Maria Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Diar Leiton y

Carlos Enrique Yipez Flores con legitimos propietarios de los

derechos y acciones sobrantes .del lots de terreno número siete de

tres mil seiscientos veinte metros cuadrados, ubicado en la parroquia

Yaruquí, cantón Duito, provincia de Pichincha, El mismo que lo

adquirierun snediante compra a los señores Lennin Chiriboga y Morayma

Judith Montenegro, según conste. de la escritura pública celebrada en

Duito, el catorce de agosto del dos mil tres. telebrada ante el -

Notaric Trigésimo Guinto, doctor Hèctor Vallejo Delgadc, legelmEnŸ.E

inscrita en el Registro de la Propiedad, el diez d5 septiembre del

des mil tres. TERCERA: LINDEROS GENERALES.- Los lindEPOS QBREra185

que corresponden el indicado lote de terreno ·son: POR EL NORTE,

colindande con el lo'.e de terreno particular y cor el pasaje sin



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

nombre, en una extensión de treinta y n eve metros veinte

y cinco centimetros; POR EL SUR, colin ado con la calle sin

nombre en una extensión de treinta y nueve a tros veinte y cinco

centimetros; POR EL ESTE, colindando con el lo . de terreno número

seis, en una extensión de noventa y dos metros veinte y dos

centimetros; y, POR EL OESTE, colindando con la calle sin nombre y la -

propiedad de la seKora Inelda Dominguez, en una extensión de noventa

y dos metros veintiocho centimetros y cuya superficie es de tres mil

seiscientos veinte metros cuadrados sesenta y nueve decimetros

cuadrados. CUARTA: COMPRAVENTA.-·Con~1os antecedentes anotado:, los

seWores MARIA ESTHER ENCALADAGUERRERD,SEGUNDOHOMERODIAZ LEITON y

CARLOS ENRIBUE YEPEZ FLORES, dan en venta y perpetua enajenación a

los cónyngen señores JO5E ALEJANDROLLANO y señora MARIA ANA. ITA

LAMAR, los derechos y acciones correspondientes al catorce punto une; Q }

por ciento del tota3 del antes indicado late de terreno. lor mismo: e

que para una future. partición, corresponderán a quinientos diez

metros cuadrados veinticinco decimetros cuadrados, indicando que ye

SE encuentra presentado al Ilustre Municipio metropolitanc de Gaito

Zona de Tumbaco el anteproyecto de subdiviei6n el mismo que fue

aprobado, correspondiendo estos derechos y acciones al late número

catorce de dicha subdivisión. GUINTA: PRECIO.- El precio establecido

por los derechos y acciones materia de esta compravanta es la suma de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLAREE AMERICANOS, que los vendedores y

declaran haber recibido en su totalidad, en dinero efectivo y monede

de curso lega3, por que nade. tendrán que reclamar er 21 futuro por

este concepto. SEXTA: POSIBLES LINDEROS Y DINENSIONES DE LOS DERECHOS

Y ACCIONES.- Los posibles linderos y dimensiores de los dersches y

acciones que se vende an una futura particiÓ3 5E EEÍAbleCErûr 500 105



siguientes: POR EL NORTE, con los lates número DiEZ y ÛnCS 90 freCE

metros de longitud; POR EL SUR, calle sin nombre en trece metros; POR

EL ESTE, en parte con e2 lote númere doce en diecinuGVE M9tfDS

sesenta y tres centimetros; y, en otra con el lote número trece en

diecinueve metros con sesenta y dos centimetros; y, POR EL DESTE, con

el lote número quince, en treinta y nueve metros con veinte y cinco

contimetros, dando una superficie de quinientos diez metros cuadrados

veinticinco decimetros cuadrados. SEPTINA: TRANSFERENCIA DE

DONNINIO.- Por consiguiente los vendedores transfieren el dominio y

posesión de los indicados derechos y
acciones°a favor de los cónyuges

seWores JOSE ALEJANDRO LLAND y seWora MARIA ANA IZA LAMAR,

transferencia que la realiza, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son propias. OCTAVA: AUTORIZACION.-

Los vendedores autoriran a los compradores, la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad. NOVENA: ACEPTACION Y

BASTOS.- Los comparecientes aceptan el total contenido de la presents

escritura por estar hecha a favor de sus reciprocom intereses. Todos

los gastos e impuestos que demande la celebraci6n de esta escritura

son de cuenta de los compradoren inclusive la plusvalia en caso de

haberla. Usted, señor Notario, se servirá agrogar las demás clausulas

de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- HASTA ABUI LA

MINUTA, la misma que se halla firmada por el seWor doctor RAFAEL

ARIAS RODRIGUEZ, portador de la Matricula Profesional número cuatro

mil quinientos cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de
.

Pichincha.- Para el otoryamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso; y, leido que las

fue integramente este instrumento público a los

comparecientes, por mi el Notario, se re.fifica.n y firman consige e



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUIAffDA

excepción de la scWora MARIA ANA I2A LANAR, auien m ifiesta no saber
e

· leer ni escrib.i.r, firmando a su ruine el testign ins ritmental senora

PAULIHAELIZABETH NORALESCESPEPTS. en unidad de acto d. todo la cual

NARIA ESTHER ENCALADAGUERRERO ,, C.C.

X

CARLOSENRI UE YEPEZ.FLORES ') C. C. ¡‡f¿? fdi 934', ¾

a

JOSE ALEJANDROLLAND C.C. O 500 átt t') i,- 4

I .| MARIA ANA IZA LAMAR C.C. OSOO 64 i 7O -4

x ¡'
/PAUL NA ELIZABETH NORALESCESPEDES C.C. jdojalo60-

TESTIGO ·

·

Firmad.o.- E1 Notario doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTODE ESTE

PAMTnM - A fnMTTMIIARTOM AST11MTH COPTAR BF 1 HR nnrilMFMTHR MARTLTTANTER.-
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410024:l.416:t COMPROBANTE DE COUR(:)UNJCIP\0DE00110 07/:L:L/2006 .

CEDULA/RUC. NOMBRE ,- e DAcy (ES
)0000500648712 LI...ANO JOSE ALEJANDRO N

DIRECCION . -3 Obi CLAVE CATASTRAL505392
.

- ful(\JAÖ¾
SECTOR' ti.CO.

AVALOOCOMERCIAL EXO./REB. r-
- V LUO IMPONIBLE EMISION • NUMERO DE PREDIO

28/06/2006 ;.' 0004932
CONCEPTO VALOR

. . ,,
CONCEPTO ,' VALOR
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RVIC.E ADMINISTF Aff 2<

TA DA.M. ;\.4 TG
GOERRERO PIAf Is TF.§D RESRONSABL
6 47.jPF)E' 608277 NT '04 1...OPE7 C MARTHA

68

1002414163 COMPRDBANTE DE C DRO 07/:l.1/2OO6

CEDULA/RUC. NOMBRE

3001709646838 EMCAL.ADA GUERRERO MARIA ESTHER Y OTRO
DIRECCION CLAVE GATA3TRAL

SECTOIR ECO.
., e a i

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES- > VALUO IMPONIBLE EMISION J. NUMERO DE PREDIO

.2 d.)&/2OO6 l' 0004932
CO PTO © VALOR CONCEPTO | VALOR
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M. 00NSEIO PROUINOIAL /

DE PICHINGHA
- DIRECC ÖÎNÂËlÅËï,.. .. E RAGO -

2 06 C LTROBANTEDE COBRO 2006-11-07-

(A . - IOÒBRES . . . . .
.

FECÑADE EMISION No. DE 0UOTA

0500648712 LLAN JOSEALEl IDEO 2005-11-(9- 1 s ?
aino imponible' . ValorAnual

.
Totalidad Exoneración Rebaja '

s Interés

7,726.00 0.09 Q09 ryni; QA,3 a ¯n

CONCEPTO CANCELACION: ALCASALAS2006 Valor y
Coactiva

TASA Y TIMBAE PROVINCIAL 1 en a r-a

Sub tal

obrado por - No. Ventanilla . .
Banòo . . Cuenta . .

* Pago;Total

TRANSACCION

vmfTA ENCALADA GUEREERO LLa 277944

76649§§§¾|§EBBB DIREC O NANCIERO -

. H. 00NSEIO PROUINCIAL
RE PIORINCHA

o
.

· DIRECCIONFINAN lERA ,

'
.

.

· ·

'
. -FECHADE PAGO -

2006 COMPEOBANTE DE COBRO 2006-11-97-

CEDUÚVRUC NOMBRES ,- FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0539Ç437]?,
.

LLAND I SEMETMFFO
. .. .

...20cá-13.-07-.

.... ...

1 9 '

Avalúo.Imponible ,. Valor Anual .
. Totalidad Exoneración Rebaja . Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CAUCELACIO:I:FIGisiB. S 7.73 -----------

TASAY.TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.03
Subtotal

Cobrado por . No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA ENCi ADA GÚERRERO MAEÎA 277945
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. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINIST TIVAFINANCIERA

TRANSFERENClADEDOMMO Trámite N° ...Ñ.S.9.Ë........

Quito, a .....E.0....d .......'1.9.4 Û....................... del 200 .4....

Señor
flEGISTRADOR DE LAPROPIEDAD

P

ngeMe

su conocimiento el trámíteque se dio a la escritura de ... ..f. W.. .¾.9..... ..9.... ..W.W..... ......

Cuantía ......).e.R.$.G.4.43:............................................Alícuota .......................................................................

Predio N°.....6.9.6..$.
.¾.....................,......................... Porcentaje ...1.¾. .. .3/1.Ê.:.......¿C................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

trnuoAD USD$ 3 O 12

REGISTRO USD$ M.

Atentament

JËËE D AggE I DE OpMINIO

Disatio a impreslðn
IMPRENTA MUNiclPAL"



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DLLCA%IÓNQtilO ·
. CERTIFICADO No.: C30234376001

FECHA DE INGREso: 24/11/2006

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003 PO-43575f-18791i-50009r eendasj
Tarjetas:;T00000042959;
Matriculas:;O;
EI infrascrito Registrador _de'la Propiedad de este Cantón, luego.ede

-revisados los índices y
libros que reposan en el afchivo, en legal y debida forma çertificalqilei.
1.- DESCRIPCION DE )¿A PROPIEDAD:
Derechos y Acciones. Áobrantes,fliicados _en el lote de terreno Número SIETE, del
fraccionamiento, Ubicado en .el Barrio San J sé, situado en la parro uia YARUQUI, je este
cantón. C,enMatrícula núinero YAR-00001084.
2.- P PIETARIO(S): .

. .
. ..

M ST -EN A : GUERRERO, ., solteig; EGUbipR IJOMERO DIAZ
LEITON oltero SIENRIQUE YEPEZ' FLORES, olter /
3.- FORMA DE AD UISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta' de otro, por . compra a los Cón)Ôg'eiLEN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MO.NTENEGRO,según escritura otorga¿là el catorce de agosto del
dos mil tres,ante el notarid: doctor HéctoçYallejpzinscritaet'goz de septiembre del dos mil
ties; éstos por compra al'Elini Domínguç£ ýala,'Wegúncr á elebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos novënta y uno; ante el notärio doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de dicienÌ6rgdemil novecientos hoventyio;iéste.por adjudicación hecha
en. la partición de los .bienesgejados por 3osé María pomínguezPinto, según escritura
opleb'iidgel veintiuno de diciëmbre de mil novecientos seten a y nueve, ante el notario doctor
Efraín Mahínez, inscrita el veinte y tres deioctubre de mil1.iovecientos ochenta.
4.0 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N NQUN .-/Al margen se encueptran dos ventas a derechos y acciones de 7.14% y
1 289%.- LOS REGISTROS DE/GRAVAMENES HAN S1DOREVISADOS HASTA EL
24 DE NOVIEMBRE DEL 2006 o'cho a.in
Res onsable: WASHINGTON BANDA

'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE '
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN
REil8TRODEl.APROPIEDADOUlfD

NOTARIA
CUARTA DD-0006720

... AGUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.- R.P.Q.

Se otorgó ante mí en la fecha que consta de la resente escritura de
CONPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES OTORGADAPOR LOS SE?iBRES NARIA ESTHER

ENCALADA GUERRERO, SEGUNDO HOMERODIAZ LEITON y C RLOS ENRIGUE YEPEZ
FLORES A FAVOR DE LOS CONYUGES SEsiCRES JOSE ALEJANDRO LLAND y MARIA ANA
IZA VILLAMAR; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada el dia de hoy mièrcoles tres de enero del

affo dos mil siete.--

-'""'

" r.---
. RIO CUARTO

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 47141

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000360El CATORCE PUNTO UNO POR CIENTO de derechos y
acciones del total del lote de terreno número SIETE situado en la Barrio San José parroquia YARUQUI
de este Cantón

Viemes, 13 Julio 2007, 10:00:55 AM

Contratantes.-
ENCALADA GUERRERO MARIA ESTHER en su calidad deVENDEDOR
DIAZ LEITON SEGUNDO HOMERO en su calidad de VENDEDOR
YEPEZ FLORES CARLOS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
IZA LAMAR MARIA ANA en su calidad de COMPRADOR
LLANO JOSE ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR

Los números dematrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0006720

\lllllIlllllllllllllillIIllllllilllllllli|lllll!
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NOTA TRIGESIMAQUINTA
DR. T' RVALLEJODELG 0

NOTARIO

Copia PRIMERA

COMPRAVENTA

orgado por LENIN CHIRIBOGA Y SRA.

A favor de MARIA ESTHER ANCALATJAGUERRERO Y OTROS

El 14 de agosto del 2003

Parroquia

Cuantía ·
680·40,°°

Quito, a 14 de agosto del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador '



Escritura N°

TRIGFŒlMA QUI NTs\ iMOPrfdOTRIGES'MO NTO
DELCANTONOl

COMPRAVENTA
7

QUE OTORGAN

.
LENIN CHIRIBOGA Y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

REPRESENTADOS POR

MILTON ARTURO JURADO VEGA

A FAVOR DE

MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO.

SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON Y

CARLOS ENRlQUE YEPEZ FLORES

CUANTIA: USD 40,00

DI 2 copias

in

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

epública del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de agosto dl

dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGAD ,

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANT N

comparecen por una parte el señor MILTON ARTURO JUR O

VEGA en calidad de mandatario de los cónyuges L N

€HIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, s

consta del Poder que se agrega como documento habiliatnie

quienes en adelante se les denominará los vendedores; y, pf et

DR. HECTOR VALLEJODELGADO



parte ep caldad de compradores los señores MARIA ESTHER

2 ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ

; LEITON, soltero; y, CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES,

a soltero, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

s declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, dorniciliados y

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces

7 para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos

números se anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el

sigtnente: "SEÑOR NOTARIO.- En los Protocolos de escrituras

públicas a su cargo, dígnese insertar una mas de COMPRAVENTA,

RÏ

Eb iCmunpbareec

i

poornt

p

itde nlacSali láusuleas siguiente

ñor MÏLTON ARTURO JURADO VEGA a nombre y actuando

con PODER ESPECIAL como mandatario de los señores LENIN

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE

CH.IRIBOGA, de estado civil casado, por sus propios

derechos y por los derechos que representa; y, por otra parte en

calidad de COMPRADORES, los señores MARIA ESTHER

ENCALADA GUERRERO, de estado civil soltera, SEGUNDO
23

HOMERO DIAZ LEITON, soltero; y, CARLOS ENRIQUE

YÉPEZ FLORES, soltero, por sus propios y personales derechos,

los -comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

27
edad, residentes y domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles y

con capacidad suficiente para contratar, cual en derecho se requiere
DR. HECTOR VALLEJODELGADO



NOTARIA T QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

COMPRAVENTA

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 14 de Agosto del 2003
. PROTOCOLIZACIONCARTES DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

170051917-4 CHIRIBOGA VENDEDOR

170234061-1 MONTENEGRO VENDEDORA
MORAYMA JUDITH

170964683-8 ENCALADA GUERRERO COMPRADÓRA
MARIA ESTHER

0 009145-0 DIAZ LEITON COMPRADOR
SEGUNDO HOMERO

1096836-1 YEPEZ FLORES COMPRADOR
CARLOS ENRIQUE



4.- OBJETO
Lote número siete

5.- CUANTIA

$.40,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Yaruqui
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha



para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de septiembre

de mil novecientos noventa y uno ante el Doctor Nelson Galarza

Paz, Notario Público Décimo Séptimo del cantón Quitoe inscrita
NOTARIA

TRIGESIMA QUIN I \ en el Registro de la Propiedad el veintisiete de diciembre de mil

novecientos noventa y uno; la señora Elina Domínguez Ayala, dio

en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro de Chiriboga el

lote de terreno de veinte mil metros cuadrados ubicado en la

Parroquia de Yaruqui del cantón Quito,Provincia de Pichincha

adquirido mediante adjudicación en la partición de los bienes

dejados por José María Domínguez Pinto según escritura pública de

partición y que esta singularizado dentro de los linderos siguientes:

NORTE.- Con camino de entradas y salidas de cuatro metros de

. ancho, en la longitud de ciento cuarenta y siete metros con ochenta

centímetros por el SUR.- Con propiedad de Gabriel Chicaiza en la

longitud de ciento setenta y siete metros, zanja medianera. Por el
17

ORIENTE.- Con propiedad de Alcívar Aguilar en la longitud de

ciento treinta y tres metros con cincuenta centímetros, zanja y r

cuneta de Elina Domínguez Ayala, y por el OCCIDENTE, con

propiedad de Inélida Domínguez, en la longitud de ciento treinta y

eis metros, zanja medianera. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes citados, el vendedor señor Milton Arturo Jurado

Vega mandatario de los señores Lenin Chiriboga y Morayme

Judith Montenegro de Chiriboga, por medio de la prëse te

esScritura vaendrenS y cei reenperpetua y real enajenación a fav

GUERREGO, soltera, SEGUNDO HOMERO DlAZ LEIT

DR. HECTOR VALLEJODELGADO



soltero; y, CARLOS ENRlQUE YÉPEZ FLORES, soltero, un lote

de terreno de menor extensión de tres mil seiscientos veinte metros

cuadrados sesenta y nueve decímetros cuadrados ( 3.620,69Mtrs 2)

de . acuerdo con el fraccionamiento signado con el número de

identificación lote número siete, ubicado en la Parroquia de

Yartqui, Bar San osé, del cantón Quito,Prov ncia de Pichincha,

cuyos linderos superficie y más detalles y características generales

quedan debidamente descritos, además se hace constar que la clave

catastral de este lote es: uno uno cuatro tres ocho guión cero cinco I

guión cero cero dos, y su número de Predio es: cero seis cero ocho

dos siete siete y sus linderos son: NORTE.- Colindando con el lote

de terreno particular y con el pasaje sin nombre, en una extensión '

de treinta y nueve metros veinticinco centímetros. SUR.-·

Colindando con la calle sin nombre en una extensión de treinta y

nueve metros veinticinco centímetros. ESTE.- Colindando con el

lote de terreno número lote seis en una extensión de noventa y dos

etros veintidós entímetros OES F.- Colindando con la calle sin

nombre y la propiedad de la señora Inelida Domínguez, en una

extensión de noventa y dos metros veintiocho centímetros.

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente

entre las partes contratantes, es el de CUARENTA DOLARES

MERICANOS ( $ 40,00 USD), suma de dinero que el comprador

paga de contado en efectivo y en moneda de curÑlegal a los

vendedores quienes declaran recibir dicho valor ' a su entera

satisfacción razón por la cual nada tendrán que reclamar en lo

posterior por ee co epÃ.-UINTA: TRÀÑSFERENCIA E

DOMINIO.- Los vendedores en este mismo acto transfieren. a

favor del comprador el dominio y posesión de este lote de terreno



signado con el número siete, con todas sus entradas, salidas, usos, .

steinnbers

No

odbtechos,

e

derver isees ser

c d

ec teallí

terreno la venta se la hace como cuerpo cierto.- SEXTA:
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTr\ SANEAMIENTO.- Sobre el lote de terreno que hoy se enajena no

pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión como

7
COnsta del certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que se agrega a la presente como documento habilitante

sin embargo de lo cual los vendedores se sujetan al saneamiento

por evicción de conformidad con la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasionen e1 otorgamiento de esta escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta

de los compradores a excepción del pago del irnpuesto a la

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores.

15
OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan

acultados para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar la

17
inScripción del presente documento escriturado en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito.-NOVENA: LITIS.- Para el caso de

controversia proveniente de esta escritura las partes renuncian

3f ero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes que ejercen

s funciones en esta ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal

s mario que será a elección del demandante. DECIMA

ACEPTACIÓN.- Los contratantes aceptan el total contenido de la

eläusulas que anteceden por estar hechas en seguridad de ss
24

propios y reciprocos intereses. Usted señor Notario se serg á
25

agregar o anteponer las demás cláusulas de estilo para la ppr

validez de esta clase de instrumentos públicos." HASTA AQW LA \
27

MINUTA, la misma que se halla firmada por el DOOTÖR

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



GUSTAVO CORDOVA GARCIA, abogado con matricula

profesional número cinco mil novecientos quince del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

c a os fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de

la presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los

requisitos legales del caso; y, leído que les fue el presente

instrumento íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario,

se ratifican en todo su contenido y manifestando sg.copformidad,

firman conmigo en unidad de acto de todo lo e al o e -

MILTD TURO JURADO VEGA

C.C C.V. Do /

A IA ESTHER ENCALADA GUERRERO

L TON
20

C.C. o 5- O C.V. 22-008

CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES

C.C. ,r § Jg -- / C.V.

El- -Notario ( firmado. ) .- Doctor o I lg, o

Documentos Habilitarite
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ESPEC I A L - "En la Ciudad de San -

OTORGADOPOR: Francisco de Quito, Ca

LERIN. CHIRIBOGA I SRA. . - pital de la República-

A FAVOR DE: del Ecuador ,hoy día -

MILTON ARTURO JURADO VEGA . MIERCOLES TRES (3 )de

ENERO de.mil novecien

CUANTIA.:INDETERMINADA tos noventa y seis --

( 1.996 ) ante mi DOC-

TOR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias à MIÑO-, NOTARIO VIGESI-

MO.SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen-: Por
'

-una
-parte

, en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señares LE--

NIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

MORATEA JUDITH KONTESEGRÓ, de estado civil casados,por

propios derechos ; y en ca ad de maÈdatarioel -

señ MILTON ARTERO JURADOhdVOK i de estado civil
c~asa-

do por sus.propio.s dera.c _s

- Los-comparecientteä son-

d nacionalidad ecadori a , mayores de edad ,'
logici-lia

d.os en es,te Canton
.,

capaces.para.contratar y-~obligarse;

a-quienes.de cono'oer,doy fe.y me presentan para que-ele-

Ve.a escritura pública, la sigu'iente minuta, cuyo tenor

ntinuación.transcribo .--"-SEÑOR DTARIO .-

np e is o de escrituras Públicas a y g,o, sir-



vase incorporar una minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de
las siguientes cliusulas y astipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Comparecen a la cèleheación del presente con--
trato por una parte en calidad de.mandantes.los cónyuges -

SEñores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA .M.0RAYMA JUDITH KONTENE--

GRO , por sus.pro_pias derechoa , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTUROJURADO VEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

.

y.ores de edad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

- garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA-.--Los cónyuges

señores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA MORAYMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terreno el mis

mo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Yaruquí ,Can

tón Quito-, Provincia de Pichincha , el mismo que lo adqui---

rieron mediante compra realizada a la señora Eliana Domín--

guez Ayala , segía escritura publica otorgada el veinte y cin

co de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el •

¯¯ Notario Doctor Nelson Galarza Paz , legalmente inscrita en •

el Registro dama ropiedad el veinte y sie;te de diciembre de
-l

mismo año , cuyos inderos generales son 1 s siguientes :por

el Norte : camino d entrada y salida de c ro mytros de an-

cho , por el Sur c nr.propiedad de Gabr 1 Chicaiza en agi

extensión de cient detenta y siete metr s , poi el Crie¤t

con propiedad de A var Aguilar .en una extensión de ciento'

treinta y tres metr s cincuenta centimetrom '; y , por el Ocej

dente , en una de. ciento. treinta y seis metros cor

propiedad de ine i nguez .- TERCERA : Con.-istos antact'

dentes los cónyug s Le n Chiriboga y señora Morayf'



ita youte.negro , an'formi libre --y
.voluntaria dan poder

ampli° y suficiente cual en .derecho se -requiere a favor-

del señor Milton Arturo Jurado Vega , para que a ou non-

bre y representación realice los siguientes encargos :a)

Ja en venta y perpetu'a enajenación el lote de terreno -

Jescrito en la cláusula de antecedentes , fije ,precio,

Linderos , forma de pago , fraccione , firme planos , ob

;enga la respectiva autorización por parte del Distrito

tetropolitano de quito , solicite permisos de construcción ,

y en fin realice todas las..gestiones que es.time necesa-

rio para que en-caso d.e ser necesario obtener el .fraccio

namiento en lates de acuerdo a las regulaciones que emi-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas de compra venta,o en.su.caso fir

me las escrituras dege,--solici-te la - inscripción-

de las mismas en el Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito para el lote que.se encuentra en la parte supe

rior de los otorgantes .- CUARTA : El presente poder no po

- drá ser transferido a otra persona sin el expreso c.oisenti

ie ·o
,de los otorgantes , a excepc°'n de lit,iggg ·el mis

mo ue podrá ser transferido a 1 ersona de un Abogado -

de su -confianza

-.- QUINTA -- E andatari ueda on.,¾as las

facultades determinadas en/el'Artículo cuaranta ý ocho del

Código de Procedimiegto_C1vii..-.S.EXTA.- Los otorgantes a-

captan el totaÍ contenido de la cláus ls que precedeh y-

autori al mandatario a reali ar-la respectiva inscrip-

c l so de sei necesari ..ee ñor Notario -

-24- TELF: 470-427



se servirá agregar las demás cláus.ulas de estilo para la -

- perfecta.validez del presente .contrato

.- K A ST A A-

- QU I L A K I RUT A , la misma que queda-elevada

a escritura .pública, con todo s.u vilor legal y se halla -

firmada por el .señor 'Doctor J-ose Alonia Rodriguas ,
Abo-

gado .con Matrícula Prof.esional Númer'o : dos mil doscientos

ochenta y siete . , del Colègio de Abogados de Quito -.-Pa-

ra el otorgamiento de la presente , se obs·arvaron t·odos -

los precaptos legales-del caso y para constancia firman en

- Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo -cual doy fe.

Enmendado..-ecuatoriana-mayores.-Vale--
·

C

O.LENIN CKIRIBOS .

SRA. KORATMA J . MONTES
c .no. ¿YM3 2p gy /

S LTON 1.2 0 VEGA

-- DR. FABIAN I PAZMIS
NOTARIO VI" SIMA SEQUNrC



3

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA
CERTIFICADA de poder especial que otorga Lenin Chiriboga y
señora a favor de Milton Jurado, al margen de la matriz no
existe razón de revocatoria, firmada y sellada en 9,uito a
veintiocho de Marzo del año dos mil tres.-

ESI

DR. AN EDUARDO SOLANO P oo*
4

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL C
nE. O



QURO.

EFERENCIA EXPEDIEN72 No.14354-AT

Seño r
NOTARIO PUBLICO DEL CAfflDN
Presente .-

Señor Notario :

Para los fineslegples consiguientes comunico a usted quegpo Delegación del
señor Alcalde emitida mediante Resolución No. 036 de l JVejulio de 1994, en
mi calidad deid.DhfDVISTRADOR DEIAZONADEL VALTRDB
TUMBACO - DI)TRITO klETROPOLIT½NO DB Q yprevio infonne
tècnico favorable,\autorizoel FRACC10NAMIENTOdel mueble ubicado en
la Calle S/N, Bairio San José, 2'ona Oyambaro, Parro la faruquí, Sector
N.9400, Predio No.5191339, de propiedad de CHpÚËOGA LEN1N
co.nforme se desArende del certificado conferido por (Registrador de la
Propiedad de 10 de diciembre de 1998.

1.- Este acto ad istrativò se lo emite de conformidad a:

a) Al lnforme Té nico favorableconstante en el oficio NT4354-AT de 23 de
noviembre de 19 ;

b) A
.
los Articulos IL112 y 113 de la Orienanza Aletropolitana003

reformatoria al C4digo Municipal para el Distri tropglitano de Quito;

Elfraccionamientpque se autoriza, divide al inm eble en iete (7) lotes de las
siguientes superfidies : ·

. . À
Lote No.l=4604.l¡7m2.
Lote No.2= 617.00m2.
Lote No.3=l3] J.Í)0m2
Lote No.4=1037.12m2
Lote No.5= 535.gm2
Lote No.6=317]A4m2 yal 36th,

Lote No.7=3620.62m2 p
AREA TOTAL:20Ô00.00m2
AREA UTIL:l4897.42m2
AREA COMUNARVERDE:1490.00



40

AREA DE VIAS:2750.05m2
AREADE AFECTACION: 862.53m2

La zonificación de los nuevos lotes serd:A602.

Se sujetarán a lo establecido en el Informe de Regulación Urbana No.]]0916
de 16 de noviembre de 1998.

Contribuird con los tributos de ley. ·

2.- Este fraccionámientocoittempla aporte de drea comúnal de conformidad
con lo dispuësto gn el Art. 18 de la Ordenanza 3266 refórmatoria al Código
de Arquitectura ) Urbanismo. En tal virtud, mediante escritura pûblica
celebrada el 04··de enero de 1999, ante el Notario .Dr. Gonzalo Román
Chacón e inscrita el 26 de enero del mismo año, el propietario transfiere a
favordel Distrito)Metropolitano de Quito-Administración Vallede Tumbaco,
un lote de 1490.00m2, conforme se desprende del certific'ado conferido por el
Registrador de la·Propiedad de 11 defebrerode 1999. '

3.- De conformidad con el Art.111.110 del Còdigo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,el propietario pagard la tasa rètributiva por gastos
administrativos.

4.- En caso de comprobars ocultamiento o falsedaden los datos, documentos
y planos, la presente autori gciónse anula automáticamente bajo exclusiva
responsabilidad de lospropiethrios y proyectista.

Usted sellor Notario, acep rd
'

l presente documento çon el sello de esta
Administración Zonal y sin ni a enmendadura o repis'ado.

I ADMINI R CION, ZQgL
f CEL.VALL DE TU.

Ing, Ja me Arias Ydnez,
ADMINISTRADORZONAD
VATJ R DE TlTÑBACO '

Adj.doc.
18-02-99 --



a MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMIN10 . . Trámite N°
.... . .. ....

Quito, a ..... ...... de ......... . .............. del 200 . ..

-

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientd el trámiteque se dio a la escritura de ........ .'. ..7.. ......................................

que otorga ..................... .... .... ............ .......................................................... ......................................................

a favor de .......................... ............,........................................................ ..................................................................

Tipo ........................................................................... Area ...........................t................................................

I 94 ---

Cuantía ............>...................i.......................................... Alícuota .......................................................................

Predio N°
............. .9. .. . .......................................... Porcentaje ....... ....................................................

VALORIMPUESTOS
1MPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ 55 Art.

AL.cAs s usos 5

REGISTR USD$ At

Até ente .

FE ËTWÂÑÒERE OÑIÑ

'IMPRENTA.MUNFCIPA



NiclPlo DEEDISTNITOlulETROPOLITADE QUITO
-

.
ni lOlt ËÌNANCIER

C E HA DE PAGO

2cN -

CEDULAIRUC NOMBRE

DIRECCION CV ATASTRAL /

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

CONCEPTO VALOA CONCEPTC VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO C SUB-TOTAL

ao TOTAL

RE ONSABL

2270596
ro2mogrei,.pglirJiOGECORAFICO'1]LaTAR'ef 22E3: 2.rao LC '6300'200001 kitË95

MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODEQU
-9: .DIRECCION FINANCIERA .

.. FECHA DE PAGO

CEDULARUC NOMBRE

DIRECCIOff CLAVE CATASTRAL

' AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I

CONCEPTO VALOR - CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO SUB-TOTAL

PAGC TOTAL

DIRECTO TRIBUTARIO
impresow'INSTITUTO3EOGRAF'GD''IL.'AR ud 6 luloW1C · 007 OW1 Ata als

GC, TRIB.



MUNgHNODEL DISTHLTOMETROPOUTANO-DE.GUITO
-

- DIRECCIO FÚANCI -

DE PAGO

CEDULAIRUC. NOMBRE

DIAECCION /E CATASTRAL

AVALUO OMERCIAL EXO.!REB. AVALUO IMPONIELE ISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR . CONC VALOR

I

I

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA Sl18-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABL

2270595 G EC O Flba OTRIBUTARIO



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
i2iG6/2CO3 1i:02

Formulario No.: 75429 Por: USD :8.64

Notaría No 5 No. Municipio: 61001834331

Comprador / A favor de: ENCALADAGUERRERO MARIAESTHER Y

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGALENlN

Concepto: TRASPAso 00MIMlo

Base imponible: 050 : 1529.00

Obsentaciones: a Mutta. o % Descuento: o

Provincia: PicHINCH.a 's Cantón: <;Urre

Parroquia: yyyyyyyy .

Son: OCHO DOLARES CON 84/100 CENTAVOS

IBETH F M2 Grupo Pagina

AU . CAJA CAJERO 129738 1 I 4
Recaudación: H. J AL

No. Q "

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
12/98/2€05 11:02

Formulario No.: 375150 Por: USD :2.52

Notaría No.:5 No. Municipio: 81001884332

Comprador / A favor de: ENCALADAGUERRERO MARIAESTHER Y

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGALENIN

Concepto: TRASPASO OCMIMIO

Base imponible: 030 1529.00

Observaciones: *""'3 6°66"°2 0

Provincia: PICHINCHA Cantón: Qu!To

Parroquia; yyyyyyyy
Son : DOS DOLARES CON 52/100 CENTAVOS -,

IBETH RMZ Grupo 22gtna

AUX. CAJA CAJER 129738 2 / 4
Recaudación: H. N DE DEFENSA NACIONAL

No. Di$Üùla Q ·]MAL



. - H. CONSE.iO PROVINCIAL . ,4

i e - i DE PICHINSHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMlSION No. DE CUOTAS

1709646838 ENCALADA GUERRERO MARIAE 12/08/2003 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

.
1,529.00 0.00 o.oo 0.00 0,00 .

CONCEPTO ALCABALAS Valoã5.29 coactiva
TASAY T!MBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
thfódá ¡ l ).09

TRANSACClON

VENTA CHIRJEOGA LENIN 47759

Ü045231 IBMMM DIRE NA ERO

M. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIBMINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2003

CEDUI.A/RUC NOMBRES CHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1709646838 ERCALADA GUERRERO MARTAE 08/2003 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interes
,

1,529.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS Valor 1.53 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00 '

Subtotal

Cobrado por No, Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CBIRIBOGALENIN 47760



. EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO311875
INPUESTO DEL 11.' ADIC.f DHAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/08/12
NOMEPE : ENCALADA GUERRERO MARIA
GUE OTORGA: CHIRISOGA LEN LN

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,530.00 USD

Por valor cle contrato cle COMPRA/VAENTA Reba·ia: %
del inmueble ubicado en: YARUGUI

a

Ante el notario: 35/030918

De conformirlacl con el Art. 1ro. Letra g) del Decr ato le-
f.:).i.slativo de 22 de octubre :L940, publicado en "P.egistro
Oficial" No.51 de iro. de nov.l.embre del mismo a|o con·-
signo la suma de: 15.30 USD

GUINCE CON 30/100 *********3|óx********gggggg*
TOTAL A PAGAR: 15.30 USD

Efectivo: .LS.30
Cheque Nro.

Banco:

REGIST.<0 DE PAGO

.5
I.1:T'S 15.30 USD < 3/08/12 10 l. 42687 ENCALADA GUEPRERO MA

e

a

I
i e

e



REGISTRO DE I..A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CER'rivir.ADO u•.: 04093014005
. FECilA DE I.NGRE.50: 09:07:2003

CE RTIFICACION ·

Referencias:27. 12.1991-3-2744f-230901-41604r 23-09-2002 ab 640
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número UNO A. del l'rnecionamiento. aLitOrizado por el Municipio del Distrito
Metropolitanode QuitoOficioAT 533 de fecha 2001-01-30; ubicado en la parroquia Yaruquí
de este cantòn
2.- PROPlETARIO(S):
CónyugesLENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES: .

Mediante compra a Elina Dominguez Ayala. según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el i eintinno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efrain Martinez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
encuentra una transferenciaparcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
a nombre de los propietarioscon un solo apellido y los nombres. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. .LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 9
DE Julio DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: JIM Y REYES , j ,

.
-EL REGISTRADOR

lilllllllllllllIllllllllllllllllllllllli

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÒNEA O DOLOSA.\IENTE E\131E.N DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA.\TE
VAI.IDEZ DEL CERTIFICADO 30 01-45



1 ...0torgo ante mÍ, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPTA

2 CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgado por LEININ CHIRIBOGA Y SRA .

T
3 a favor de MARIA ENCALADA GUERRERO Y OTROS, firmada y sellada en

. NOTARIA 4
trece fojas iltiles.- Quito, a catorce de agosto del dos mil tres.-

TRIGESIMA QUINTA

7 1. Í DOCTO DELGADO

/ e NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.-

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la.presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 50009

Matriculas Asignadas .- YAR-00001084 Lote de terreno Número SIETE,
del fraccionamieryto, ubicado en el Barrio San José, situado en la
parroquia YARUQUI, de este cantón

Miércoles, 10 Septiembre 2003, 10:49:48 AM

EL REGISTRADOR. :

Contratanteë~.-

CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGROHERRERA HORAYMAJUDITH en su calidad de VENDEDOR
ENCALADA GUERRERO MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ FLORES CARLOS ENRIGUE en su calidad de COMPRADDR
DIAZ LEITON SEGUNDO HOMERO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- NANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIOFLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

198485

IIIlillllIIIIIllillllIllIIIIIllllilIlll


